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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
JEFATURA 

LEY 

• MOVILIZACION NACIONAL 

Número 50/1969, de 26 de abril, Básica de Movi
lización Nacional. 

La defensa de la. Nación es un honor y primor
<lial deber de todos los españoles y corresponde a 
éstos contribuir con su esfuerzo y el sacrificio de 

. l· d' sus intereses particulares y colectIvos en a me 1-

da que aquélla lo requiera. 
La amplitud y complejidad que pueden alcan

zar los. problemas de la -defen~a naciona~ exige~ 
que el Estado oriente en todo tIempo haCIa los fI
nes de aquélla, no aóloJ~ organización -de las f~e~
zas a.rmadas, Rino tambIén la de todas las actlvl
<la,des de In. N ación aptas para -cooperar directa o 
indirectamente a la ,consecución de sus óbjetivos. 

F...stas previsiones que exige la defensa, así como 
la ewlución que -experimentan las ramas funda
mentales ,de la ciencia bélica, principalmente la 
logística, obligan a unificar, actualizar y comple
ta.r, con un moderno -criterio ,coordinador, las dis- ' 
Posiciones exi~tentes en nuestra Patria relativas a 
~a moviliznción, promulgando una legis]~ión, fi
Ja.ndo los órganos que la rigen y establcmendo un 
servicio de moviJizooión nacional, del que formen 
pa.rte todos los Minister\os que, a la vez que per
mlte, <lonocer los recuraos naClionaloade to,do 01'
'<len, desarroUe y armonice, en forltmlegul, el em
pleo y utilizaCli6n <le los mismos a la finn..lic1nd <le 
l~defensa del país en (~o,sode guerra o d'e excep
Ción. 
-b EJ;l su virtud yde ,conformidOld ,con la Ley apro-

ada por las Cortes, v-engo en sancionar: . 

EST AD.O 
Artículo primero. La Mov~lización Nacional.

Todos los recursos nacionales, cualquiera que Se'a. 
su nat11raleza, podrlín ser movilizados para su em
pleo en las necesidades de la defensa nacional o 
cuando situaciones excepcionalefl ]0 exijan. 

La. Movilizaci6n Nacional, en sus aspectos polí-
tico, militar y civil. comprende: 

- Movilización de las Fuerzas Armadas. 
- Movilización humana.: 
- Movilización económica. 
- -Movilización sanitaria.. 
-- Movilización de los medios de investigación 

científica. y técnica. 
- Movilizaci6n de los transportes. 
- Movilización de las comunicaciones y mé~ 

dios de información. 

Al'_tículo segundo. 'Recursos nacionales. - PUe'

c1cn ser objeto de movilización las personas y toda 
clueede bienes muebles, inmuebles, derechos, em
presas, in.dustrias, alojamientos, prestaciones per
sonales y, en general, todos los elementos que pue
dan contribuir a las finalidades indicadas en el al'
tklilo primero. 

En consecuencia, podrán ser movilizados para 
cualquier servido militar o civil en las c0!ldiciones 
preseritas por esta I.J6y :-

- Las peTsonas físicas espa:ñ~las y na.c1'Pn~liza
das 'según sexo, edad y clrcunstanClag.~Rer
sonales.--: . 

- Las personas juddicas españolas y naciol.lali
zadas. 

-- Los bienes cuyo propietario sea e~~lfíol o 
nacionalizailo. . 

La posible utiliootCión de personas, entid'adea y 
hienes extl'al,.1jeros 'se fijará por disposieioneR es
peciales. 

Artículo tercero. Grados de movilización.-La. 
movilización podrá 'ser total o parcial. 
. IJa movilización total no tendrá más limitacio
nes que las impuestas por la necesidad de reáp~r 
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los (lereehos 'que no resulten afectados por el acuer
do de movilización. 

1Ja mo\'ilizaeión parcial poí1rá serlo en razón a 
la limitación de las personas o bienes que se movi
licen o por la extensión territorial que abarque. 

Artículo {"uarto. Autoridad que decreta la mo~ 
vilizaeión.-lla movilización será acordada por De
creto aprohado en Consejo de )'Iinistros, que orde
nuní.. el alcance de la misma. 

Cuando determinada zona del territorio nacional 
quedase incomunicada con los Organos Centrales 
J las circunstancias exijan la mo\'ilización, corres
ponderá ordenarla en dicha zona, una vez oídas 
las autoridades civiles,a la autoridad militar de 
mayor empleo o antigüedad de cualquiE!,ra de los 
Ejércitos que tengan mando superior de Fuerzas 
en el territorio de que se trate, y, en igualdad de 
condiciones; a lá del Ejército de Tierra, ]\1ar o 
Aire, por este mismo orden. 

Artículo quinto. Organos de la moviÍización.
Las facultades en materia de movilización corres
pomlen a los siguientes órganos: 

- A la Jefatura del Estado. 
- A la Presidencia del Gobierno. 
-- Al Consejo de Ministros. 
- A los 'Ministerios y Secretaría General del 

Movimiento. 
Tendr¡ín la. 'competencia establecida en las Le

yes Or{:tlínicas ,clel Bstado y del Régimen Juddico 
de la Administrndón del Estado. 

IJa Junta de Defensa Nacional, en cuanto afec
te a la movilizf.!,ción, tendr/\. las facultadefl que le 
seña1a la Ley Orgánica del Estado. 

J~l Alto J~stac1o Mayor, con la misión de' coor
dinar la !l.C<JÍónde los c1istintos Ministerios v Se
cretaría General del Movimiento, funcionará 'como 
organismo' f'lUperior, téenico y de inspee<::ión en 
todo lo que a movilización se refiera. 

1.la ejecución de las ,decisiones corresponc1erú, a 
1m; ServicioFl ele Movilización de cada uno de 10R 

Ministerios y Recretaría General del Moyimiento. 
IJoR Ministros Flerlin los l'esponsablesde la pre

pa1'lleión y ejecución de la movilización en sus res-
pectivo8 Depa,rtamentos. ' 

ArMeuIo sexto, Servicio de Movilización Na
cional.-,}~n {jI Alto I!:'stlldo Mayor se eonfltituirlL 
el Aervieio Central de' MovilízatC:Íón, que, con la 
asistenc~iu, (la una Junta en la qua estarlln repre
sentados laR Servicios de. Movilízooi6n, tendr¡\. la 
misi{Sn de planear, orgo .. ni,r,[l,l', <lOordinar, inApeccio
nnr y (1irigil' cuu,nto afecte a lu, movilbmción u, ni
vel inte1'ministerial. 

En cncln, mw ,de los Min ¡aterios y Ae'{lretarín. Oe-
1161'u,1 del Movimiento se oComrtituil'tÍ, un Servido de 
Movilizn.<dón c:on la misÍ<)n {le esb\lCliar, prnl1nl1er, 
nhLne!LT. progl'fLHHtl' y ejeCluL¡\t' (manto ufl.wte IL lit 
movilización c1ül)j¡¡'o ,¡JtY la e!!feru tlo HU (·()!Ill)~· 
teu('.ia', . 

El Servicio Central de Moviliza,ción del Alto 
Esta.c1o Mayor deberá estructurar laa líneas gene
ralea de organización ,de loa IServiciosde Moviliza-

<:>ión de los Ministerios v Secretaria General del 
1\Iovimiento, fijando sus objetivos en la forma que 
reglamentariamente se determine, siendo el ele
mento coordinador de su desarrollo. 

Artículo ·séptimo. Contenido de la moviliza
ción.-1Jos Servicios de :ll:Iovilización adoptarán las 
medidas que sean necesarias pam la adaptación 
ordenada, rápida y segura de los recursos movili-
zabIes del país. . 

El conjunto de e'Stas medidas constituye la mo
vilización, la cual constará. de dos fases: una de 
preparación y otra de ej~cución. 

l. Preparación. 

1-103 Servicios de ]'Iovilizaéión han de efectuar 
en tiempo de páz, de una forma permanente, to~ 
das las operaciones que, en función de las direc
trices ·derivadas de la política nacional, sean pre
cisas para: 

a) Conocer las necesidades de todo orden a los 
fines previstos en esta Ley. 

b) Conocer las posibilidades reales y potencia
les de los recursos nacionales. 

c) Armonizar ambas, estableciendo un Plan 
General de Movilización y los Pa.rciales derivados 
del mismo, que fijen el ámbito de desenvolvimien
to de {.'Il.du. Departamento. 

Ir. Ejecución. 

Tiene por objeto la puesta en práctica de los PIa
lles Generales o Parciales de Movilización, pa.ra 
proceder a! 

a) ,Moviliza.r total o pa.rcialmente los recursos 
nacionales. . 

h) Asignar, aplicar y controlar dichos recursos. 
. La ejecución de todas o parte de estas medidas 

PO(1r,\, tener lugar no sólo en las situaciones preveni
aaFl en el articulo primero, sino también, por el 
tiempo in<1ispensable, cuan-dose' estime necel?al'Ío 
<:cm fines de instrucción. 

.Artí<~ulo octavo. Movilización de personfts.
IJas personas sujetas a movilización, conforme se 
eXp¡'0!i1t en e'1 artículo segundo de esta IJey, estarlÍ,n 
obligadaR a facilitar, dentro del plazo que se fije, 
j()f:¡datos que puedan ser útileR para su encuadra
miento n actividad en las necesidades ele la m8vili. 
zaci6n. Las Empresas estarán, asimismo, obligadas 
u, informar sobre el personal a su servicio. 

Artículo noveno. Clasific4ción del personal.--· 
A efectos de movilización, el persom¡,l se cla¡.lifictt. 

, en los cuatro grupos siguientes: 
- Grupo primel'o: Personal Militar. 
- (ll'upo segundo: I'eraona1 Movi1ir.u.t1o. 
-" <JI'UPO j¡ereol'() : Personal Civil MilitILt'ixat1p. 
-- G l:'ullO {!l!Ul'to : Personal Civil. 

Personal Militar. 

l~¡atarlí, constituido por el sigui-e'nte personal de 
las ]'uerzas Armatdaa : 
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- }i}l profesional y asimilado en las distintas si
tuaciones militares. 

- El de las escalas de Complemento, Reserva. 
Naval o similares, en situación de actividad. 

- La Tropa y Marinería en situación de acti·, 
vidad. 

Personal Movilizado. 

Es el que queda encuadrado en las Fuerzas Ar~ 
madas como consecuencia de la movilización, 

Personal Civil Militarizado. 

Es el correspondiente a orgamsmos 9 Empresas 
movilizadas o militarizadas total o parcialmente, 
así como el personal civil que preste sus sen-icios 
en Minister.ios militares o Dependencias de los 
mismos. 

Este personal qnedará equiparado a las cateo'O
rías militares que corresponda, percibiendo emolu
mentos por su Empresa u organismo. Cualquier 
persona militarizada -dejará de estarlo cuando sea 
movilizado su reemplazo y pasará al grupó se-
gundo. ' 

Personal Civil. 

, Es a.quel no comprendidowen los grupos ante
nores. 

Los Servicios de Movilización podrán conceder 
la exención temporal de incorporadón a filas al 
personal afectado por la movilización que, por ra
zón de su cargo, profesión 'u oficio, desempeñe' 
puestos de interés para la defensa naciona1. negla
mentariamente se determinará la autoridad a quien 
corresponda <.lonceder la exención, especificlíndose 
los supuestos que puedan mótivarla y los trú,mitef! 
a, seguir para- concederla. 

Artí<.lulo -diez. Prioridad de la movilización de 
personas.-Para la movilización se tendrán pre
sentes las prioridades que se establezcan en los co
rrespondientes planes de movilización. 

Artículo once. Derechos y deberes del personal 
movilizado y militarizado.-;-El personal moviliza
do ten·dró, los derechos y obligaciones señalados en 
los Reglamentos de los respectivos Ejércitos. 

El personal movilizado recibirá, en las circuns
tancias que reglamentariamente se determine, un 
subsidio en función de sus <.largas familiares, para 
ate'llder a las mismas, sigujendo amparado por las 
LeyeEide la Seguridad Social en la forma que re-, 
gula el Gobierno. 

¡Cuando, -eA neto de servicio, o a \'on8ocuel1eia 
-del mismo, el persono,l movilizn.c1o resultn.86 muer-

f
t? .0 ,desapareClido, RUS .c1l/l181~1tn.hicntos Stmín hene
lOlarios de los 'llareoh08 establ~ici,uol'len esto¡¡ ('~!1¡¡()R 
pa,r~ el personal de lItS ]'nerZu,H Arnlltdas, l'Iin per
lduICIO de cualquier otro que pudiera cOl'reRpon~ 
erIes. 

d Elp'ersonal oivil militarizado-una vez acorda
a. l~ movilización-tendrá los derechos y obliga~ 

eiones que fijen los Reglamentos y no podrá cau
sar baja en sus centros de trabajo () uctivülad a. 
voluntad propia. 

Cuando, en acto de servicio o a consecuencia del 
mismo, el personal dvil militarizado resultase en
ferIno, herido, mutilado, desaparecido o mu~rto, 
el interesado o sus ca,usahabientel'l tendrán derecho 
a los beneficios legales estableeidos en estos casos 
para el personal de las Fuerzas Armadas, sin per
juicio de cualquier otro que pudiera corresponder
les., especialmente los de carácter laboral. 

Artículo doce. Movilización de bienes.-Esta. 
movilización podrá afectar a. todos los recursos ma
teriales qué sean necesarios, en las situaciones pre- _ 
vistas en la presente Ley. 

Todas las personas físicas y jurídicas, al ser l'e
queridas para ello, deberán declarar en el plazo 
que se señale, ya efedos exclusivamente de movi
liza0ión, los bienes que se' indiquen en cada caso_ 

Los Servicios de Moviliza.ci6n didartín las opor
tunas disposiciones para el estudio de la clasifica
ción y posterior utilización de estos bienes, con la;. 
finalidad de conseguir su adecuado empleo. 

Artículo trece. Clasificación de bienes.-Las 
Empresas y establecimientos ¡ndus~riales o de ser
vicios de todas clases Se' clasifican, a efectos de 
movilización en : 

a) Militares. 
Son las fábricas, parques, talleres y estableci

mient.os militares. En ellas podrá trabajar perso~ 
nal obrero militar, dvil ode ambas clases. El per
sonal dvil mayor de dieciocho años, y sin <listin
dón de sexo, estará militarizado. 

b) Movilizadas. 
Son aquellas intervenidas por el Estado, total 

o pareialmente, y en las que se establece Dirección 
y Ac1minístraciqn militares, para la producei6n de' 
bienes de cualquier clase con ,destino a las Fuerzas 
Armadas, Desde que se decretase su movUización 
.funcionarán corno industrias militares, y su perso
nal mayor de dieciocho años, sin ·distinci6n de 
sexo, queda,rú, militarizado. 

c) Militarizadas. 
Son las que, conservando su Dirección y Admi

nistración propias, se utilizan, paréÍal o totuJmen
te, para la produc<liónde bienes de .cualquier cla
se que se consideren útiles para las situaciones pre
vistas en esta Ley. Su personal mayor ele ,dieci
ocho años, y sin distinción de sexo, quedará igual
mente militarizado. 

d) Civiles. 
Son todas !n.s no comprendidas en los apartados 

anteriores. Puec1en que'c1ar l'llljetus t1 restricciones 
,en euan to a su organización o proc1ucción; según 
ln.F! dispoF!idones,que Re didcn. 

l¡oH SliIrvkio¡¡ ,elc {'nflÍeter públieo poor¡in ROl' 

movilizadoH ,i luiliLal'izf1dol'l, Aegl'lnse COlll'lidcron 
,aH intert"R para 1()f! fille:" pl'evh4oH en lOR 1l.1J!¡;rtlt

dOA b) y e), respectivamente. Su organización y 
la situodón aeau perRonn,l Ae ajuRtarlí.n a lo dis~ 
pueRto anteriormente para 'establecimientos indus-
triales. ' 
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Artículo catorce. Prestación de bienes y servi. 
cios.-En caso de lL,ovilización, el Gobierno puede 
acordar la, requisa de bienes e imponer la presta
ción de servicios. Su ejecución corresponderá a las 
autoridades <lue reglamentariamente se determi
nen y en la forma que se fije. 

Cuando fuerzas nacionales actúen en territorio 
extranjero, o fuerzas extranjeras' lo hagan en te
rritorio español, en virtud de acuerdos estableci-' 
dos, las pre'staciones se ajustarán a los Convenios 
internacionales en vigor o a los que se eoncierten 
entre los Gobiernos respectivos. 

ATtículo quince. -La valoración <le las requisas, 
y las indemnizaciones por la prestación de bienes 
y servicios, alojamientos y, en general,!por toda 
clase de perjuicios, se realizarán en la forma pre
vista por la Ley de Expropiación Forzosa. 

Artículo ·dieciséis. Recursos.-Contra las reso
luciones que se pronuncien sobre la existencia del 
})erjuicio o la cuantía .de las indemnizaciónes se Po
.arán interponer los recursos administrativos y, 
agotados éstos, los jurisdiccionales establecidos por 
las Leyes. 

ArHculo ·diecisiete. Desmovilización.-Tanto el 
Sel'vicio Centra1 de Movilización como los Servi
cios de los diferentes Ministerios y Seeretaría Ge
neral del Movimiento cfltudiarlÍn y tendrán pre
parados, desde tiempo de paz, los Planes ·da Des
movilización necesarios para conseguir la adapta
ción Tll.pidade las personas fIsicas, jurídicas y bie
.11613 movilizados a la situación de normalidad. 

1'01' la misma autoridad que se hubiere decreta-

do la movilización se ordenará: la desmovilización. 
cuando cesen las causas que la ocasionaron. 

. Artículo dieciocho. Fuero aplicable.-El per
sOllal movilizado y el militarizado quedará sujeto 
al C6digo de Justicia :ftlilita;¡-. 

La ocultación o falseamiento de los datos exigi
dos de acuerdo con los preceptos de esta Lev se
rán sancionados conforme a las Leves Penales 
aplicables. ~ 

Con idependencia de las sanciones penales po
drán ,establecerse reglamentariamente las admi
nistrativas que se estimen pertinentes . 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Las normas contenidas en la presen
te Ley no obstan a las facultades que a la autori
dad gubernativa concede la Ley de Orden Público. 

Segunda.-Normas. especiales regularán la mo
vilización femeniná en los casos que proceda, a te-
nor de 10 establecido en la. presente Ley. . 

Tercera.-En el plazo más breve posible el Go
bierno remitirá. a las Cortes un Proyecto de Ley 
adecuado a la presente las normas establecidas pa
ra expropiación, requisa~ e indemnizaciones por 
razones ,de movilización en la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa. 

Dada en el Palacio -de El Pardo a veintiséis de 
abril de mil noveciMttos sesenta. y nueve. 

FRANCISCO FItANCO 

AN~bBl~i~8~1fu~f ~~~~ES 
(Del B. O. del Estado núm. 101, de 18"¡"'1969.) 

MINISTERIO DEL 

ORDENES 

SuLsecrefarfa 

COMISION DE CONTRATA. 
CION 

tos d·e ·conocimiento necesar.t,¡}$ paJ:'anatural.e~a ,de. los. mismos, a ju!cio de.l 
poder fo.rmuJar sus .propuestas de a.d- órgaM directivo {le la gestión. 
judlcaclón-en función ,del l-ogro de, la 2.-El: .régimen ·d.e admisión pre-via 
proposiCión más ventajosa, supon.drá J,ap.res.entaclón, p·ol' parte 

Al fin ,expr.esa,do se estima conve· d·s los ·O'!erentes, ,d-e un sobra. ce:ro:a:do, 
niente. ·regular las ,Ba.,s.es de. la. e.dm.!. lacra,do y f.[rmado que se {l.enomlnará 
slón previa ·de liclto..d·ores, ya. prevista -de Refe·re·netas ¡(sobre núm. 1, distin
.e.n el pliego aprobado por o.rden de 25 guléndolJ'e del núm. 2, d.e iOOcumenta.
·de junto de 1008 (D. O. núm. 144), en elón g-e·ne·ra1, y .de·l núm. 3 de Propos!
rela.clón con 1131 .apartad.o 4, del arUcu· clón .económica), ·enel ·que· s.¡; tndl':la
lo 113 y ·concordo.utes d·el Reglamento ré. el con·curso a qu.e se refie.ra. 
General de· Contratación. .La pl'esentaclón d.e los tres oob.r.es 

Po.r to,do 10 .expuesto, dispongo: será hecha simultáneaménte. 
l,-En 1aa..djudlca,ción 011'9. los con- 3.-La ,cuantía det(;rminante de la 

tro.tos de· suministro de cuantía supe- aplicación del .pr.o·ce.dimtento de adro!
.:riora. ,cinco mi1lon.es de· pesetas, en sión previa SeTI.Í la '!pres1lnta del con-. 

Procedimiento de admisión previa los que .se .¡¡x,¡jan aptttu,des espcciale.5 trato () ·contratos· d.er.iv.ad·os de. c8idu. 
en los ,empresarios, se· ·o.pUcarI.Í eJ pro- ,expedls!flte a .los preciOS Hmite.s eeSta-

La expe.rtench\u.dqulrMn. desde IIl. cG>dlmlento .de- admisión prev.!o. de ios blt'c¡,dos, por 1.0. totaUcl.a.,cl. de iLa oo·qut· 
-entrs.dll. en vigor ,del -Reglumento Ge-. l!cltud,ort15, J(J.cuyo fin ae inclulrtin y s!·clóo, 'aun ·cuando se- a.dml'ta Jo. adju· 
31erll.1 p¡J,ra la ll.plica.ción 'Y" de·sam'o110 d.A8uN'oJ1nt'ó,n <In ,9,1 ,r-espectlvo ,nepe- d!.¡¡ndón .por lotes O fracciones . 
.¡;le- ,1,0. Le.y >d-e. Contl'ntaclón del I!:stnlln, dlnl1tu -¡lo contruhnr.lón lnR cldusulns tt,-t~;t proce-d!miento dA' n,dmJslón 
.apro.1Hl·d,o por l)(l()l"al:o mtm. :l3M/1.\)(i7, (1 hla ya ]:¡!'adOil P¡ltlgo >da [laRes aproo pl'<1vln ,¡¡,fo·ctaráa nn totnHdllod od·& l.us 
,em rMnlllón con l,nofl·r.acto. do! alflttltnu. bU,tIa pOI' Orden rle, 25 ·de jun.io de 1008. ndju(!.l<la-cloMS d·9artí,culos, efe,cros o 
d·e ,concurso pn¡'t1, la adju,dlco.,clón de ¡';x·(lop.1.l1ono.lmente (podrá apl1,cl1l'se- el mnl:twlu.le,s 1nclulodo·sen un mIsmo ex· 
l·os ,contratos de suministros más 1m· pr<HlNUmlento ·de a.dm,!¡¡lón prevIo. en pe.dle.ute ,d.e. ·contratación, a. cuyo fin, 
po.rtantes. ha·ce, aconsejable, que. un lo. o.,djudlcaclón de contratos de cUJ(J.n-cuan,!lo éste se ¡reflel'u .a uno. pIuraU· 
Junto. Prlnclp.al de Compras. y sus (I.e· tía lnfe:rlor .a, la setlalo,.d·a ·en Ell ¡párr.a· d·a,d ,d·e· adqulsfclon€s, ea·da una de 
l·egadas ·cuenten 'con to·dos los elemen· fo anterior ,cuan·do Mí loa.cons·eje· la ·ellas ,debe,rá $.e,r super,io.ra cinco mi-
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llones ·de pesetas, salvo cuando s,e tra- caciones necesarias que acrediten su 
te -d-e r-epuestos, accesorios o elemell- enilacitación técnica, industrial yeco· 
tos auxiliares -de un objeto principal nómica para el cumplimi-ento d-el res· 
comprendido -en -el mismo expooiente. pellti,vo contrato. 

Si no existe precio, o éste fuese in- 9.-'_,Udía siguiente hábil ·del sella
determinado, se estará al eákmlo de lado como tope :para la ilreseniación 
la previsión ·de gastos establecida por da las proposiciones se reunirá la 
la A-dministraci6n.· ),Iesa de Contratación, quien procede-

5.-En -el sobre -de Referencias se in- rá a la ap-ertura no públiea .de los 
duirá toda la documentación necesa- salnes -de referencia . 
.na, que se. sellale -expresamente en la Por la Mesa -de .contratación se ¡pró
base 6 bis ·del pliego regula-dor de la cooilrá ~l estudio de la .documilnt.a
respectiva contratación, precisandO su- ciónpresentada: resolviendo la ad
ficientemente los requisitos que ha- misión previa .en 'Plazo no superior 
yan -de reunir los empresarios para a seis días, a contar ·d-e la ;fecha de 
su admisión previa. terminación del .plazo d-e presenta-

6.-Dentl'0 de los requisitos para >Ción. 
participar en la fase ,de &dmisión pre- Al fin anterior se ent.enderá e:x>pre
via figurarán, preceptivamente, los samenta delega-da en lasM·esasde 
'procedentes sobre, medios productivos, Contratación la facultad de resol .. er 
expe.riencia, capaci·dad e.conómico·fi- la admisión previa -de Ilos 'empresa
nanciara, suministros similares reali- rios al concurso. 
zadas, estadQ ode .cumplimiento ode 205 'La Junta Principal de Compras o 
contratos -a-dministrativos cQncertados sus 4elegada& inform.arán, con inde
por el licitador en los tres últimos pendencia del ,expildiente, al órgano 
afios. -directivo de la gestión del que odima-

7.-En la documentación a presentar na aquel sobre los licitadores 'Presen
deberá figurar aquélla que justifique tados, cuyos sobr·es ·de referencias ha
de forma fehaciente o con garantía yan sido abiertos, .así como sobre [os 
bastante, la .con-:mrrencin de los re. admitidos y los rechaza,dos. 
qUIsltos exigl·dos expresamente en la 10.-Una vez >constituida la Mlesa. -de 
cláusula S-bis -del pliego .¡le Bases. Contratación a ef·ectoo -del aeto licita-

Indepe,n.aientemente ·de dicha justi- toriopúbl1co. inmooiatamente de ·dar
!!caclón concreta se set1aJa como apor· so lectura al n-nuru::io d·el concurso, se 
tabl&. a titulo enunciativo, la slgul.en· leerá ,por el Secretarl0,en voz alta, 
te docume·ntaclón: la relación d-e <>ter-sntes admitidos a 

a) Memoria €1ll.presarlal .en la que ,la licitación, así como .lIa. ode los ex
se ·resuman lOS -datos básicos de ~a (llulilos. ·indlcando en éstos la.. causa. 
actlvlda..d económica del licitador, que genél'icadc su .ellmlnaclón "ti sin que 
~rm!ta. hacer una estimación de su sobre tal hecho se oomita .reclama. 
organlza'clón, capaci·dad pro·ductiva, eión o p.rotesta.. 
me.d!os disponibles, uperienc!a en su- 11.-La.propuesta ·doS adjudicación 
mln.istros dguales o similares, reteren- <jue :r.eglamentariamente debe ¡form.u. 
clas oticlal-es, bancari.as. sindicales o lar la ,respectiva Mesa. d18 Co·ntr¡¡.tar 
ode Cámaras y Centros profesionales. clón se hará pon.deraooo adecua/la-

b) Relación de contratos concena- mente tanto la cal1t1cación ,d-e los 11-
dos con -el Esta,do o Dependencias ofl- citadores a ,través d·e las referencias 
clales, r.ete,ridos a ,!-os de objeto i.-dén- wpo·rtadas, como 061 contenido 000· 
tlco o similar, en los tres años ante- nómico de las ofertas, justiflcand-o las 
rjo,res al mes en que tenga Jugar la ,razones o circunstancias que .dEl'ter. 
licitación, con expresión de cuantías minen ,la. selooción de la que juzgue 
y -estado de cumplimiento. más ventajosa; 

e) Programa ·de ejecución del con- 12.-.E1 :pliego 'ele bases aprobado por 
trato en cuya licíttwión participe se- Orden ·de 25 ,ele .julio d·e 1968 (I)rARIO 
flalando I-os plazos pu,rciales, cuando OFICIAL 'l1lím. 1"44), se entenderá l11IOdi • 
.seaJj proce.rlentes. a partír de la techa !lcado ·en lo necesario cuando sa a.pl1-
ode notificación ode la Oidjudi-cación co· .qup sI régimen de admisIón ,previa 
r.respo,nd!ente. de los concursantes, a cu'yo· .t'in se 

d.) Estu.dio-propuesta. ·de· mejora o d-esarrollarán las .base·s 6 bis y 8 bis 
:perfeccionamiento de las <curueteristi· y .se am.pollaró,n J.as. correspondientes 
cas, con-d.!ciones o el'lpeeitlcaci·ones se- ,a la lnlciueión y ·desarroIro de-Iacto 
l'ialadas por la Administ.ración en HU ·do llciw:ci6n. 
Pllego ·de Bases y ,def.ini·doN1Fl del oh· 13. .Las normas de admisión 'Pr·e 
j~to odel contrato, ·dontro(} del pl·~clo]f· viu,estahlecid,as e'n la ,prooente Ord,ell, 
mlte. establecí.d'o, COI! HUS conespolJ- s·e consi.clerarán par·te integrante< >d.el 
dientes justlfiea·ciones. .plJ.ego de hn.ses tipo Blprobado por .or-

e) Cualquier otro dnto o Jniorme ,den: d·(l 2:) de junio· de 1008(1) • .o. nú
qu.a. se sÉ!l1ala en .el pllrgodo 13n5uH o moro 14'.), en 105 ·casasen 'qu~ seo. 
qlle eJconcul'~(wtt~ ~¡;tllt1() l'ttll n l{)~ .proceodento su uplleü{:lóll. 
Unes pe,rseguldos 1l0l' la tl·{11l\1~1(¡1l prt'· ilh.--'lAlFi ·dl1\po~le!one8 ·d·e 111 (}Nl(>n 
vla, quer;o!l,rlyllvP ;¡ Iu l]i\ llr!mwlt'w¡!u .r(\I~lIo. 27 -¡Jr.- marzo ·de mm; (tllA
'ObjetiVo. d,e· su !·üo¡¡nl-,j·iHI pltl'a 1'1 <111 III , UfO OFICIAl. ntlm. ?r)) , .r¡tHlilfln'w sub. 
PUrnlento .de' ¡Il~ nhllgu(l!o!t('K 11uo Fir~ S!¡.¡ttlHte.'I'y un Vl¡.rM CH tOllo J(Jque, 
deriven -de In lIdJIHlle:w!ótt. !lO >lO 0!lCJllgun n ·10 (!¡;j,n:blo,ej·¡Jo (m 'lo. 

S.-Cuanodo ·pnl'tkllHl en 'el f!OtWIIl'· 'lwcsnntn. 
so UUempreMl'lo 'lluy,o..rwtiv¡d-u;!I f\'El 15.-El pl'oc:ec11mlento ode admisIón 
haya, Iniciado en un ,p,er,f-od,o r:eelc.nte pl'(wia regula·do pOI' la .presen,te· .01'. 
~nm&dia10. tal cir,cuns'tunclaen na- den seJ'á (j·ea.pllca.ci,ón a olos ex,pedien-

?-StacuUzará ',su :partidpación y tes de cont.rata-ción n. que a1'ecj·a, cuya 
a,·d:rnls1ón cuando .8Jport,e las justi.fi·. tI'amita-oión no se haya iniciado, .as! 

como 3. los que, llabWndose iniciado, 
-es.tén pendient.es ,de fiscalización de}, 
gasto y, -con.siguientemen~e. ,de la 
n.probación itel xespecti;vo p'Uego doe 
bases. 

Madl'id, 28 ds abri'l ·de 1969. 

MARINA 

Recompensas 

'En atención a ~os méritos y circuns· 
tancias que concurren 'en el ,personal 
de la Mari·na que a continuación se 
r-elaciona se le coneooe la Cruz de
la .orden del Mérito Milit.ar, con dis
·tinti·vo blanco, -de primera -clase. 

Alférez de Xavio D. Juan Guitart 
Vadillo. 

Sargento D. Inocencio Pagán Ros. 
Otro, D. Juan Benito Saavedra. 
Otro, D. Francisco .ortega. Torran-

d-ell. 
Otro, D. Manuel Pastorfn Jerez. 
,Ma,dri-d, 29 ,de abril -di3 1900. 

MENt!'olDEZ 

En a.tención o. los méritos Y' cir
>cull&tandas que concurr·en en el ea.bo 
primero <le la. Armada Miguel {Jarcia 
oOhuooo s.e le concede la. Cruz -d·e 'P.la.
ta. tCle la OI'd-&n ·d.el Mérito Mllitar, con 
distinti;vo blanco. 

Madrid, 29 ·d·e abril ({-El 1009. 

MENÉNDEZ 

AI'RE 

Recompensas 

lEn atención a los méritos y ·cir
eunstancias que concurren en el (la
pitán del Ejér(;Ho tClel Aire D. Anto
nio de la Lasi.ra Rue-da se le (··OIlM
do la Cruz ·de la Or.J.en del Mérito 
Mili tal', 'con -distilltivo blanco. de .pri
mero. ,el ase. 

Madl1·c1, 29rle abrHde 100f1. 

M¡;;¡>;ÉNDEZ 

, 
INFANTEIIUA 

Distintivos 

,Se concede la !lclld(¡n .deburl'ns al 
<llst,intivo quo ya 'poseen u ,105 c~.pi. 
ta.nes ,d·e lnfanterí,a ·que ,n. {)ontluua· 
-ción .s-e eXlpl'·es.cUl, por hallarse 'com .. 
p.rendidos en e-l Decreto ·de 214 de mar-. 



zo do 1915 (<<C. L.» num._ ~). modifi
cado por Orden circular de 2111e ma
yo do 1931 (<<C. L.' núm. 279), los eua
~es han desempeñado labor -!lepra
fesorado en la. Academia. ,Especial de 
la Policía Armada.: . 

Capitán D. JOsé iHorea.jada. Gonzá· 
1ez, adición de una barra azul al dis
tintivo que con una dorada. y ·d<lS azu
iles pos-ee. 

30 de abril de 1969 

Estado Mayor Central 
del Ejército 

Otro, D. José Antón Escamilla, adi- IV CURSO DE ESPECIALI" 
ción da una. barra azul al distintivo ZACION DE CRIA CABALLAR 
qua con una dorada posee. 

otro, D. Bartolomé Díaz Fel'llández, Designación de alumuos 
adiéión d-e una barra. dorada al -dis-
tintivoque posee. 

Madrid, 29 de abril de 1969. 

'MENÉNDEZ 

I 
PERSONAL CIVIL 

Recompensas 

En atencIón a. los mérItos y e~l'Cuns· 
tancias qu-e coneurre-n en ·el ;personal 
civIl que a. continuación s.e ü"-elaclo
na, por su cooperación ·en las opera
CiOllM tle so.lva.men-to y rescl)¡te .(la.l 
pers;onal mlJltar 8!OO1elentado en la 
'Pre~n. de Vellón, se .1e -concede la -Cruz 
de la. Ol'll·en -del Mérito Milita!', co·u 
distIntivo blanco, .¡la. la. .clase ·qu-e a 
cada uno ·de 09110s se senala: 

Don Benito !Haz y Díaz ·ele la Ce-
3:1osn, <1'0 ;;eguntla:cJase. 

Doa Fernan·do ·Cortés Moreno, de 
'Primera clnse. 

Don Jaime HernáTlldez lBartolom-é, 
da primera. clase. 

Don Anlonlo 'Rodrigu-ez Martínez, 
da primer-a. clase. 

Don José Maria 4e Haro Olmed·a., 
de primeraolase. 

Don l'I.amón RáeZ Lóp.ez, -de ;pri1lle-
1"80 010.5('. 

Don Mar-oe-lltlo Garcia 'Sauz, Cruz 
da Plata. 

Don Celestino ·Arias Go,nzález, .Cruz 
d-aPlata. 

Don 'Germán ArIas .Gonzá,lez. Qruz 
-de PIMo.. . 

Don Jasó Martinez Zapa.ta, Cruz .¡le 
lP)ata. 

!}on Jos6 Santamaria. Bao-nze., Cruz 
da PInta. 

Don José SOinz Sanz, ·Cruz d,e .Pla>ta. 
Don ·Antonio ,Serapio !Banda, ¡Oruz 

da Plata. . 
Do,n Avelino Martín Gaooia, Cruz 

,dle .Plata. 
Don ,A:J[fonso Ga.re1a cazorla, Cruz 

da Plata. _ 
!DOn Jo'Sé Luis APM'l·cJ.o Mulas, Cruz 

do PInta. 
Jl.Oll Ramón l[·ernálPde·z Oonzález, 

Cruz ·do PI,ata. 
Don Angel Vil'l.olo Martín, Cruzd-e 

Plata. 
Mud'rl.d, 29 d:e abril ,de 1009. 

M-EN~NDEZ 

De acuerdo >con lo dispuesto .en la 
Orden" de 28 de marzo de 1969 (DIARIO 
ÜFIGI!h numo ';5), se no:rnbran alumnos 
del IV Curso da ::Especialización .en 
Cría .Qa.ba.llar a. los jefes y -ofi>ciales 
deol Arma. da Caball-ería qu-e a >conti
nuación se relacionan: -

Teniente cOl"Ü'uel D. Julio c-ugüeso 
-García. 

Otro, D. Eusebio Hazarri.Aranzachu. 
Otro, D. Fernando Dom¡ínguez :Be

nito. 
Comandante D. l\IIanue-l iSe110rans 

Cuadr.ado. 
Otro, D. Luis Rle-ra F·erJ:'er. 
'Otro, D. Manuel Navarro Amaro. 
Otro, D. Bartolomc Mora.y Estrado.. 
Otro, D. Aurello Pérez Zamora. Cá· 

ma.ra. 
Otro, D. J"orge yturrlaga -Gareia. 
Otro, D. Antonio Ortega. Palomero. 
Capltlín D. Enrique Zarandleta y 

Sállchez..ArJona. 
Otro, ¡j. Luis cabat'las lRubio. 
Otro, 1). Manuel Alvnrez Tijeras. 
·Otro, D. ·HOoJelio Rodrfguez M-on-

da.lo. 
Otro, D. Leonardo Gonzál-ez - Amor 

Ortlz. 
otro, ·D. Miguel 'Cavanillas Cavanl· 

lIas. 
·Otro, D. jesús Alba .Rojas. 
01/,1'0, D. Lorenzo ,Sureda 'Moner. 
otro, D. José Lobo 'Gare!a. 
tOtro, D. GrsgQrio F·rancla Hernán. 

·dez. 
Madrid, 28 dGubrl,l ·de 1969. 

MENIZNDEZ 

----------...... ~.~ ... ----------
Dirección General 

~. Rttclufamienfo y Peno!1l! 

INFANTEIRIA 

Ascensos 
VOl' -M,I~tl!' vncanto y tene-r cumpld. 

das 11M COtHl1C¡{ln,~s· 'que detal'mln.u M. 
Ley ,eta llJo (l.a nllr!.l ,Ile 11l{l1 (D. O. [IÚ' 
maro !M) y Docre·to -de 22 de ·dlcl~mhl'e 
·da. 1900 -(D. O. núm. 11, d:&l u1.1o 1007), 
s-e. Idecla.ran aptos pa.rael ascenso y 
/:l·easclen,d·en. a1emple.o inme,d1ato, 
-(\onantlgüe.aad de 25 ·0-6' abril de. l00S, 
a los jefe,s y ·ofioiale·s -de Int.anterfa 

D. O. numo ~7 

(E::,calaactiva), Grupo de «Mand-o d~ 
Armas», que a continuación se l'ela~ 
cionan, quedando en la s.ituación. de 
disponible en las Regiones Militares 
y plazas que para cada uno se indi
can, -excepto para el que se seña3.& 
otra situación. 

A coronet 

T~nient& C(}f{mel D. Doming{) Bello 
·del Valle, del Regimiento de Infante· 
ría Tenerife numo 49<, en- Canarias, 
plaza de Santa Cruz de Tenerife. 

A teniente cor!5.net, 

Comandante D_ Félix Gómez Arrant 
del Regimiento de Infantería Gara.
llano ;núm. 45. ~n la 6.'" Región Mili
tar, plaza de Bilbao. 

A comandante 

Capitán, diplomado del Servicio da
Esta-do May-or, D. Juan García. Soler. 
del Estado Mayor de la Comand.ancia 
(tl!nera:l de Ceuta, qUedandó oonfir
ma·do en su aotual destIno. 

Esta vacante no se da al ascenso 
por estar en destino .¡le cualquier 
Arma. 

La ooilflrmaclón -en el destino pro~ 
-duce vacante de coman·dante, que no 
ge -da al ascenso por correGlxm.der .al 
turno ·de amortlzaoIón por cuarf¡a 'V-a
cante. 

Madrid. 28 de abril de 1969. 

MENgNDEZ 

·PO'l' existIr v.a-cant.. y haber sup·e
.rado al ->examen de. a.ptltlid para el 
.a.se"enso a brigada, .cOonvo(lla¡do por 
Or·den as 7 ,le .septiembre. de 1008 
~D. O. !I1(¡m. 204-) y cumpJi.dp.s todM 
·la,,¡¡ >co-n.¡:Uc!-on-es que d·eterm!.n-a. la Or
den d.. 30 >d& ·enero de 1956 (-CoLec
.c16n· LegJ..solatlva. 'núm. 17), &e as
c:iend-e nI ·emple-o de brl gad a, con 
antlgüf),(lad de loa fecha ,o-e aa pr.e
-¡¡ente. 'Orde.n, a.l ·sarge.nto prJ'l11Mo d& 
,Inf.anter·fa D. An.drés Perera HU1'I!;a
do, ,¡lel Grupo de. Fue.rza.s R.egul'8.l'$ 
d,el Arma ,Ce uta núm. 3, quedando 
-e-n In situa>elón ,de ·dlsponible ·en da. 
2.& [legión -MiUtar, pl·az8.: d·e Ceuta., 

I '~a-dr:íd, 28 ·de abril d& 1969. 

M¡;:r,¡gNDEZ 

Trienios 
,(~O-Il arreglo -a. ,lo >(fU>& d·erterml.n.a el 

artLculJO 5.0 Jel·e la. lJey :t13/00{D. O. ¡n'l'1. 
m(l.l'O 200), ,qe 'Con·cede.n los, trien10s 
a.cumulable.s qUE!' S& indl·r.an, J9. [os j.e
!.e.,q 'Y' o·flclMes d'e I¡nf-ante·ría que a 
continuadÓll se tlelMlonan, ,a !per
!()-ibi·r desde 1 de m'8,.yo d& 1969, a ex
.cepción Jele ,los ¡que s& 1e.s & .. .t1aloain dls
¡j;intas fe·eh·as,: 
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DI' la El'cw!la SUIJeri.or del Ejército Del Tercio Gra.n CapUán, 1 de La 

Legión 

463 

En la 4.& Región. JIHitar 

,Qapltún D. Bruldomero Asens.i Bloni. Teniente '<loronel CE. A.) don José 
Serrano ,:\tirón, (luce -¡·rienios de 
of.irial. 

T.E'l'Üe-rbte (E. A.) don Manuel Feli- di,ez trie.nios de oficial. 
ces Ro&ales, cuatro trienios {uno de 
suboficiali. 

Del CuarteL General. del Sector de l{ni , 
DeZ Tercio Duque de A.lba, Il de La 

Teniente au.xiliar D. 'Moisés Rndrf
guez Fernández, diez trienios (siete 
de ~ubon.:::al;, '3. percibir desde 1 de 
abrU de 1969. 

.De lfI Subinspección de la 1 .... Región 
lIfUitar 

Tenient.e corone.! {E. A.) don Za
~aria", (Uacho Alonso, once trienios de 
oficial. 

Legi6n 

Tepiente (E. A.) don ~Ianuel Del
gtado d.el Toro, cuatro trienios (uno 
d-e subofioial). 

.otro, iD. .-\ngel Sanz Castillo, cua
tro .trienios (uno >de suboficial). 
Teni~nte lt'gionario D. Pablo Al

oobe.nd.as Franco,' .se.is trienios (cin
co de suboficial:. 

Del Cellfro de ln.sirucdón de Reclu- Del Tercio Sahariana. Don Juan de 
tas número 12 A.ustria, III de La Legión 

,capitán .(E. A.' >don ;Lorenzo Presa 
Marttnez, >diez trienios (cu-a.tro de sub
oficial. a. percib!r desde 1 >de julio 
di! 1968. 

Teniente CE. A.) .a,on Demetria san 
Millán Gar¡>í-a., cuatro trienios (i}:os 
<te subúfieial). 

De ·!.as Fu.erzas de la P~icfa ,4.Tmada 

En la '1." Región. Militar 

Comandante D. Bernal~do ·Cueto Al
varez -¡),'[antínez diez trienios d13<' 
afieial. 

otro, D. "ra,nuel Conzá:lez Fernán
dez. diez t.rien·jos >de oficial. 

ü¡,pitán iD.Saro Poves Se.dano, diez' 
trienios ·de úfici.aJ, a ,percibir desde 
1 ·de abril de 1969. 

En. la 9."' Región iUilitar 

,Comandante D. AntlQnio" p.eñuela Ji. 
ménez, diez i1'100ios de ofi-eiaL 

I)'fadrid, 28 ·de abril de 1969. 

M~ÉNDEZ 

Bajas 
Del Regtmiento 1\1f.xto de Infantería 

Borla mam. 9 Teni.ente (E. A.) don !Pe>dro Fraile . Seg(I,?-, comunican lll;s ,A~to~i~ad.e: 
S ei·j as. {'uafro trieniO'; (uno <le. sUb- .le8pecfl~ as. >de las Regl0~(\S MI¡¡ta.le~ 

T·enielJ.f('\ (E. :\.' ·don Pe.dro Gabea:u
do Artero; <ioo trie.nlos da oti-cial. 

""'f'c'- l ' que se mdlcan. ha falle-cldo el pelso-
.., I ~<w). 1 !¡·t t"6 'e Te.ni€illte auxi1iar D. Wifredo Me- nn. m 1 al' que a cO,n munCl ~n se 1 -
rillo .fl.arcí-o.. die.z trienio,; .('OCho d-e laclOna. ~ll las fecha:; y plaza:; que se 
suboficial). expl'e~an, 

Del Regim!.cnto de Infanterta Motori· 
:;alJ[e fíat'la mim. 19 

C.o.Jnandnllto (1-:. A.) >don Manuel Ló· 
pez Rulz, once trl.snlos >de oUclal. 

DeL lleaimtento de lnlanterta laén 
número 25 

Teniente auxl1iar -D. Francisco Váz
'quez Ma.r.til1l.'z. sí-ete trieni<ls (seis de 
suboficial). 

Det Regimiento de In(antera Maltán 
mero 46 

De la 1.& zona de la l. p, S. 

ca.pitán E. A.) <ion Carlos He.rmoso 
Núl1ez, sei~ trienio:; <i~ oficIal. 

De ~a Zona de ¡tedutamiento y Mo
viLización núm. 31 

Capitán ~E. -A.) don IluminMo Mar
tíne:¡; Leal, dlez -trieni{)s de .oficIal. 

De la ZOna de Redutami-ento y Mo
vilIzación núm, S2 

Comandante (E, A.)<:1on Eduar>do 
R<>bsy Gómez, ·diez tri·enlos <.le o:ricia1. T-en.i.ente auxi.Ji.ar -D. -Miguel V.er<:1es 

Peir-ani. ·diez trienios {ochO de sub-

Del -Regimiento de IñtanteTía Cana- o!i-cial). 
rias numo 50 DeL luzga40 Militar Eventual de León 

Comandante (E. Al ·don 'Juan Her· ,Coma,nd:a.nte (E. tA.) >d'On Albino Oe.-
ll11d:a. .Lelr-a., ·dl~ t.rienios de oficial. !rares Ga.rrido, d.1 ,e z trhml<Js >d-e 

oUclaJ.. 
Del Regimiento .le éazadores {le Mon-

talla Barcelon.a núm. 63 PERSONAL EN SITUACION DE DISPO-

Comandan.te (,E. A.) Zósimo Z·a,r· 
zuela Sastre, ·di ez tl'i cní·os ·de- oUclo.l. 

NIBLE 

En ~a 3." Región MiLitar 

De ~a. PLana Ma']jor rmluctda ,deL ne- Goma.ndllnt.a (E .. A.) don, Eml.J1o Me
gtmtento d¡e In/rUllería Murcia nt1.· di·flNhl1a. 'P·6rez. -diez' trienios ds 

. mero 4'l oficial. 

l~~PLt'nallXlllnl' n.Serafín nn.ooín 
..... t rt.1M1Z, aMa tt·!·enl¡os (d'O~ d-e sub· 
o Lela!). 

De La A.grupación de Tropa'8 N01nCl!llas 
·deL S-ahara 

Ten.l&.nJte (E. tA.) d·on· .Mfo·ns<J Al:a· 
Cl-d íLópez, ICUo.·tro t).'\l-e:n·ios '(dos de 
SU!boUclal) . 

PEttSON.AL EN SlTUACtoN 
'01': mUSFlH.VA 

Un ~a ~,A l/cgfón MUitar 

rComa,nd'!l!nts D. F·erna·ndo íRe.ngl'fo 
·F·ernández de ,Sorl'o.. ,nuev,e trl-e·nios 
<1e ofici'aJ. 

¡CapItán D. Juan Luna IBaena, diG'z 
trieni'08 4eoflcf.aL 

1." Regtón lUilHar 

Tenicntn de Infantería (E. A.), Gru
po ·de -Mando .(le Armas», D. Alejo 
Valla 'Lourelro, .que tenía su destino 
en 1'0. Uni·dad de Helicópteros núme
r<J 11 'para CueJ.'po de Ejército, el dia 
11 de abril ·de 1009, en Gaa.dalix d.a :la 
Sierro. (Ma,drl-d). 

2," Región Milttar 

Comandante -de Infantería {Escala 
activa), Grupo d.a .Mo.ndo ,de. Armas>, 
don Miguel Se·rrano Alvarez, que te
-nía su destino ·en la Capitanía Gene· 
ral de la 2'." Región Militar, el dio. "7 
de abrll de· 1009, .en lo. p la z a de 
Huelv.a.. 

Esta baja no se ,da al ascenso por 
estar en destino de· cuo.lquip.l' Arma. 

Madrj,d, 2B <Le abril .¡fe 10090. 

MENIllNDEZ 

lRetiros 
Pa,.san a 1:a. situación d-8> lt'.etirSido, 

por h.rubel' cUIDJ.)Hdo 'J.a. e.d.a"d ;reg'Ja. 
roen·taria. ·en 1,0.1$ fe.chu que se. 1n<ll~ 
ca.n, 10·9 ·ofl:cla..le.s auxiUa·res de. In
fa.·nte·ría. ,que .8. co.ntl.nua.ci6.rl ,se rela.
clona.n, ¡(Htbl·e·ndo .ha.ce·Meles pnr el 
COnlSoElj-o 'Supr,em'Ú de- Jttsili'C-!a MIUtaA" 
el Rl:!flo.lnmlento d~l llubor po.slvo que· 
1Cl1.'l lCo·rres.po¡l1tcla, 1'lrevla Ipropu·eostlO. a'e· 
g~am.ental'ia. 

.Ca1;)lltán :D. IRa,lmuooo lRulz CastHlo, 
de la Zo·na de IlVe,olut.aml,e,n·to y Mo
v!llzaciún núm. ::I.11,e·1 dia 00 d.aabrU 
die ::1.969. 

T·e.niente ,D. ,Ma"nue.l Loz'8!no Sán
eherz;, <l,e! ¡Centro de InstrllJooiún de 



• 

RMlu1,as núm. 1, eil dí'8. 25 de abril 
da 1969. 

Ot;ro, D. José A·lo(>gría Escribano, 
del Regimiento de Cazadores de Alta 
Montaila. Vallad01id núm. 6'5, el. día. 
25 de abril de. 1969. 

>otro D .. Guznu1n Garrudo Gutiérrez, 
del Cuartel G-enera:l de. la Briga.da de. 

- I.n,fiam:te.rla ;D. O. T. ''lII, eJ. día 27 de. 
abril de 191.19. 

Madúid, 28 de abril de 1969. 

MENtNDEZ 

Pasa. a la siltuación de. retirado a. 
petición propia. y causa alta .en la 
E s cal a de c{}mplemento 'Por estar 
~omprendido en 811 artículo 15 d.e la. 
Ora.en ·de ?:i .¡le marzo de 1~ (DIARIO 
OFICIAL núm. '72), e.l teniente alL"iliar 
de Infantería, con .destino en la Pla
na. MaYDr, delCo d. R iE. don Jesús 
Fernández Solís, que.d.'ando en la si
tuamón do¡¡ dispo.nd.ble, "ajena al ser
vicio aetbvo. en la. 4." Región Mili
tar, Mataró ~Barcelona), y debiendo 
hacérsele por -el Consejo Supre.mo 
d'eo 1.l'Us.tieia .MUitar e.l &e11alami.en
to da ihaber pli&ivo, si procediere. en 
razón a sus afios de serv·icio. 

'M\l.dl'dd, 28 de abr;fl d& 1969. 

MEN'NDEZ 

Matrimonios 

!Con .a.r.reglo a. ·1'8.'t Instrucc!on·e.s 
pa¡ra. desarrollo de la Ley d·& 13 de 
novdemb.re da 1957 I(D. O. núm. 257), 
fiEl .(1on<:ooe ¡¡cenela. pa;ra ('.Qn~rae·r 
matrimonio 18.1 tenle.nt& d:e [nfante
ría, F..seala. -a.cti",a., D. Ca:rlos Belle>t 
FOr.bes, <loe la, Gompa11ía. de Es-quiw>o
r.eS4Esc.a;}a.dores d>e ,la. IDlvl'5J(m de. 
Moil'UiMia. «Urgelo ¡núm. 4, con <1ofia 
Anrora 'Po·nta. Nal't. 

Ma.(lnld, 28 -de Ilibr.ll de 1969. 

MENÉNDEZ 

Destinos 

1'a'ra {',ubrlr va.cante· de subt.enIen
te () ,brj>gada de ·cuo.l,<!ul-er Arma, 
an'Unci'Ml·a, >en 'bul1no d>e J(¡.on>(~u:rso, po·r 
OrrlPln ,de 7 ,le mnuo ,¡j,f¡ 100fi (IJ)rAlUO 
OFICIAL .uürn. f,s), pasa .¡j,estl.n'O.tr1>o, con 
('arooter voltlti't.arl.o, ,palla ~p.crelo.r1o 
do tCaU5M del Juzg.oilo MJ¡1,ItJ!l.l' Per
InIll1'!ln,te (le la 6." Reglón M!Htal', €ol 
hrlgada diO J.I1,fante>l'la D. 1ua>JI pó.rez 
11:ulz de Gaurra, de J.a. Zono. de> Heelu· 
tl1:tt!!'(\u·tO y .MovJljzacl{¡ll ,l!(ttn. 75. 

1M1a.d rud , 28 ,d& a:br.i1 ode. HK10. 

MllNgNtlliZ 

Cambio de residencia 
Un a{~llCr,l() {~(Hl lo ;l,¡>.~.pnfli!to en l,a 

Ol'deuue 28 de Julio de. 1964 I(D. O. nú' 
mero H18) , y -en la..~ con,diclon-es que 

30 de abril de 1969 

e-n .la. m,¡sllla se (J..etel'minan, se con
epdo el eambio -de reside,ncia a la' 
4." Región i\IiUtar, plaza d-e Barce
lona, al sargento primero de 1n1an
t.eria D. Fernando Nalda Na.lda. de 
disponible volun1-al'io ·en Canarias 
plaza de Villucisne-ros (Suhur.a), con
t.inuando. e.n su actuaJ. situ.ación. 

.l\fudrid. 2S de ubrilde 1969. 

l.IENtNDEZ 

Disponibles 

Por haber cesado en -el cargo de 
instructor de segunda de la Guar
d.ia 'Tt1rrit.orial de la Guin-ea Ecuato
rial <:on .efectividad de ?:7 de a-bril 
de 1969, según .orden de 'la presi
denci-a del Gobierno d-e 15 de noviem
bre de 1963 ,( eB. O. >deJ. E •• núm. 283), 
publicada. -en €ol DIARIO OFICIAL de este 
Ministerio .núm. 267 del mismo. año, 
EH .sargento de. lnfanteria D. Agus. 
tín 'Gómez Berme-jo, cesa. en la si, 
tua'Ción de ,En Ser-vicios Espe.chles», 
Grupo ,de «Destinos .(le Carácter Mili
ta.r», pasando a. la de· disponible en 
la 9 .... lRegión ·Militar, :pJJ!l..Za de Má
laga. 

1MJa.,d rJ.é1 , 28 de abril od6o 1969. 

MENltNDEZ 

Servicios civiles 

,POol' reunl·!' las oon<liclo'11~ se11a1'8.
dadas sn -la Ley de 17 od-e. jullo ode 
1958 (D. O. núm. 163), se ascl.ende 
al empleo de tenloent& coronel, con aa¡
tigüeodad de 25 d&abrlI de 1969, aJ. 
coma..nda,nte ode iln:tl/Lnterla, iEscala 9i(l

ti",a, Grupo de «IMando de A'l'llllas» , 
don V1c·snte Serrano d-e. ,1</1.5 Heras, en 
sí,tu,a,ción de .& Se.rvllcios- ClvHes., 
pr<lce.de·nte ·de «Expectativa», co-n 1'08-
;¡l.le.ncla. en Jo. 2." 'Región M11!tar, en 
Pef!arrr-oya ... PueblonuevoO' (CÓ~OOa.), 
contf.nuando en l'a misma siotu.a.ción. 

lMadr.W, 2Sde ahr!! de. 1009. 

MENÉNDP.z 

Pases 111 GrullO de «Destino de Arma 
o Cuerpoll 

lEn >apllcación d,s -lo dlspues:bo en el 
fl.nt.focu,10 :1," df' la .I,ey de. 5 de. abril 
de l1J52 (U. O. ,núm. ~), !po'l' ha. 
ber 'cumplido ·10. >edad reg1ame.n.tal'ltl. 
1',1 ,¡¡ la 2!l ~1f; ·ahl\!1 ~¡.c; 1l.jofiD-, p!l.\6'fl, al 
("'l·\1,PO do ~U¡jStf,I1'll de A>l'ma \) Cuol'. 
lltl", 'II>! 'l'umn'If>llnn,j,[t ~j.(; J:nt>wntGria, 
g~·,~a¡'¡~ Ill:1.J.VIL, iJl'lllJO >\l~ .Malldo d,e 
At'lllUS". D, '!'.ple:¡.j'·ol'o' Ho,¡lt'i'f.(tH!Z l)t)· 
H>al. (lit K,I.tnll>l'lt'¡1l do, .'/0;·11 S>(;lrvl(I]os 
Clvl.lr'>s» ((\(I!I'Ho¡¡dll'll~)), ~~(¡,¡t l'llHMen. 
('la '(111 l.f~ '7.~ Hl.lglúu MHltu.·, pJnza 
de 'OViledo. 

.Maodr.id, 28 ile ahl'll de- 1:169. 

MENÉNDEZ 

D. O. núm. f>1 

Situación de reserva 

Edades 

Comprobado documentalme;nte s! 
de.re-ehQ que asiste al <lomandante ho
norífico' de Infantería e-n sif.u,ac1ón 
de l'e,sem;a en la 2." Región Militar 
fplaza. de Bada;joz!, D. Anto.nio tJalle
ja CaIYo, para la re.ctifieación de 
loa fecha .¡l-e ·nacimiento que oonsta 
en su documentación mi.J.itar, se dis
pone, de. conformidad <con la Orde.n 
de 25 de septiembre de 1948 {iD. O. mÍ
mero 221), la sustitución de la. que 
e.ctualment'6 ,figura. por J.a. de 24 de 
marzo d-e 1911. 

Moa.;ir.id, 28 de abril de- 1969.-

Nombre y apellidos 

Comp-robado .¡locumen.t.almente- &1 
derecho que a.siste al comandante ho
norifico de Infanterrá, .en situación 
de r-eserva en la 5." IR-egión MiUta:r 
(>p-Ia.za. de OJ'ense.), D. Luciano Cár
camo Orla.nga. para ·la. recU·f1cacióll 
da su seog1.Uldo apelUdo po-r el da 
Ula,nga, se dlspo.ne, ode ccmfol'mida.d 
con la. !Real Ol"den clrcu1air de ~ de
&&ptl-embre d-e 1878 ,(<<C. L.- núm. 288), 
qua en -lo sucesivo figure con el nom
bl'e y apellidos ocle Luclamo Cár¡,amo 
Ul.a.ng.a. 4ebiendo flM&rse. 1</1.5 ~tl1'i
c>adones correepo.ndl-ent&s e.n la oda.
cume.ntacfón ,mH¡tar odeJ. int8il'esado. 

'M'S,-dr:ld, 28 <le abril de 1969. 

MENÉNDEZ 

Pl/L&a. a. la situooión de l'etJradO, 
por ha.ber -cumpUdo ·la. edad 'l."a.gla
m&n.tarla ·el día "i.:'l ocle. a.ba'I>1 de- 1969, 
el ,eomand·ante ihooo)"Wco de rll'fan~ 
teria.D. 'Elaodl00 Ca&eJ:lo G.a.l'ZÓll, en 
situación .¡le reserva, con re..<;ld-e-ncÍ'a, 
e.n 1'80 9." 'Re.gi6n MUltar, plaza .¡le 
Gra:nada, oéLe.biendo >ha..cérs-ele pOI' .el 
ConsStjo Supremo d,e Justjeia Mili
tal', -el se.11Mamlento del h:aber !pa~ 
$lovo .que le. c,orresp-ondo., [lrevi>a pro
pue¡;.1;a. l'egloflmentar,l·a. 

,Madl'ld, 28 de alJ.rll de 100.9. 

MENltt-fDEZ 

Escala de complemento 

.Retiroll 

,I'as'!), tí 1.0, ,qltlllw!6n do 1',~>tJrQ¡do. 
11O!' !ulilHn' .¡'llltLl»ll·rlo I,n. (:>tlrvill'¡;,qlll
iuonta·r!>a. 01 odia 2(; >11 e, '!lh!'!'l d(J. ttINI\), 
(»l tnl11eMn d() '¡~(lm!l·I·(;m('nj.(1 d'G l,n" 
fn,ru{,('Il'ta. 1). if"rM¡(IIJ~(~o P¡{HÍ{\,~ Ca¡.;~ 
!.~U!l>lH)H. llG.rLen6>ele,uta IJ, :10. Agru¡p.a· 
c:!(Ju '.eempol'·al. oM1UtUJ.' >llWl'tt servj, 
oJos Cl'vUe·s, doolen,do ha>c('.T'Sele, por 
e,l ,Qo,ns'ej'o ,Su![)umo ode Justi-cia Mi· 
mal' el >sel1a·]oami·ento ,del ha>ber pas!-



D. O. mlm. ~7 30 de 'ubl'il de 1969 . 

va que le corresponda, previa pro- A la CompaiHa de Esquiadores,-Esca-
pue$t.a. reglamentaria. lad,ores de la DivIsión de Jfontafla 

.Ma<inid, 28 de abril de 1969. «Urgel» mlm. 4, 'Viella (LérUla) 

MENÉNDEZ Eventual D. Luis Pérez .. Fadón Diaz-

Trienios 

Con arreglo a lo que det.ermina el 
8.p.a.rt.a.dQ b}. del .a.rt.ícuJ.o 1.° dofl aa 
Ley 113/66 ~D. D. núm. 296) 'Y la 01'
d~n de 2 de novi-embre <le 196? 
(i/). O. núm. 250), se concede los 
trienios acumulables q11& se oex:pre
&am, 3. los oficiales de complemento 
de Infant.ería que a eOJJJtinuación se 
relacionaR, y a pereibir <lesd.e 1 de 
mayQ de 1969. 

Del Regimiento de Infantería Meca
nizada Wad-Ras núm. 55 

Oyul:'los, .del Distrito de Madri·i. 
!\Iadl'M, 28 ,de abril de 1969. 

ME:-lÉ!'lDEZ 

Como continua.-cióna la Orden d~ 
11 dfl a.bril de 1969 (D. O. núm. 82.), 
y una. v€z aer-e.ditadas :tas condicio
nes físicas nooe-sarias, pasan d-e.sMl11a
.uos con crurácter fumoso -a las Uni
dades que se indican, los sargentos 
eventuailes de -compleme.nto de In
fantería que a. continuación. se J"& 
laciu.nan, debiendo efootuar su in
'Corporac:ón con urg.encia. 

465 

non Julio de Soto Ramirez, del Dis
t,rito de l\Ialirid. 

;:[)on José ~rartLn GaÍ'rido, del Dis
trto de 1\.1adrid. 

lOan Juan :.\.erl'al;}aIBasabe, d-eJ. Des
taJcamento d-e Bilba.o. 

.Don José Santiago Haro, d-e.l Distri
to de IMadrid. 

Don José Torregrooa ,Camto. del Dis
tr1to de lMuroia. 

DOOl kl\snt.oniO Acosta. Garefa-Qninta
na, del :Dest.a.cam.ento de ~ádiz. 

!Don JQsáM-artín Reyes, del Distrito> 
de s.e.1Ua. 

A ia Unidad de Veterinaria de la Bri.
gada de Monta?1a XLI (Lérida) 

~ Juan Castaño .Rosado, doel Diso' 
t:r.ito de 'M.8JdTid. 

A l.a Compalli.a de Intendencia de la
Bri.gada de A.Ua Monta11a (Huesca) 

Al Regimiento de Cazadores de JIon- .Don ;roaquín Ver.nis Doonenecl1, del: 
Teniente de oompJ.ement.o 'D. Emi- taiía AralJlles núm. 62. Seo de Uro Distrito de Bar-celQna.. 

qua Gare<a. iMejias, dos trienios de {Jel (Lérida) ·l-Iadr.id. 28 de .t\J:)ril de 1.969. 
oficial. 

Del HosptúU lImite:r de laca 

Aolférez de complemento (médiCO), 
don Guillermo LuzÓ!! iLemoine, tres 
triendos <le o..ticlal. 

Madrid, 28 4'i·e abril de 1009. 

MENtNDllZ 

Destinos 
Como- co,ntlnuación a la Oroen de 

11 de a..brll de 196~ (D. O. a1úm. 82), y 
una. vez .a:cr,editadas :las ilon,dicl<lnGs 
físi-cas necesarias, :pasan destinados, 
con earáct.e,r voluntariú, a las Uní·da
d-e.s que se, ind·lean, el sargento de 
compJemento y los eventuales >de com
plemento 4'ie, Infantería que. a conti
nuacIón se- ;relacionan, ·d.e.blen<1o alee
tuar sou 1ncorpoTaclón -con :urgencia. 

4t Regimiento de Cazadpres de Mon
tafta Barcelona núm. 63 (Batallón Ca

,taL~f!a IV), Berga (Barcelona) 

Eventual D. iPe,drú lPrl€to' VareJ.a, 
del Dis-trlto de, Ma·drM. . 

• 
.4t 'llegtmtento de Cazadores (te Mon
tal'l.a SíctLta núm. 67 (San Seba.~ttán) 

Complemento D. SergIo Llpuzcou 
reIlldero, d.el Distrito -de Mn.eH-id. 

{¡ Regimiento a.e Caz.(utorf'.~ Itl! Mon· 
lafta Stcma mimo m {LJataUón Cu· 

Ión XXI.1/) , Iran. (,(JutlrI.1Zl'oa) 

Ev.¡¡.ntual D. Fl'tHlni~uo J.oxUllS Sal· 
Illonte, del DlstrJt,o .¡¡'(! Mn-rll'ld. 

t 
Otro; D. Jasó Frlgols ¡,\lila, d.e'¡ Dls. 

rito d.a. MU1'cla. 

d 
Otro, D. ;rosé Montas Clmn·tlevilla, 
el Distrito ,de Ov'l.eod<l. 

,,;Otro, D. ;rosé Vis,cur,ret Ido'ate, del 
.u.tstrlto de Maodr~.d. 

DQn Jua:n ;!Vlonte Muñoz, del Dis
trito do Oviedo. 

.Do.n Jooé Ecib,e.vama SaJmentón. del 
Destacamento .(le BI·Ibao. . 

'Don Francisco Gonzá.l~ GOl'l2'ález, 
<1e1 Distrito d-e Madrid. 

Al Regtmiento de Cazadores de Mon
tana Barcelona núm. 63 (Lérída) 

Don Vlc&n·te ·Garcf.a. Ailooso, d-eJ. Dis· 
trito d& 'ValladúlM. 

,!)o.n .lla,.m,(;n A.yal'81 P~all:'S • .(le1 Dis~ 
trito <1'9 'Madrid. 

Don .Luis Sánchez GonzáJ.ez, ·del Dis
trito .de -Granada. 

l])on Froanclsoo Be.rb~to ae.s.tal, del 
Distrlt.o d,e Santiago. 

AZ Regtmiento de Cazadorres de Mon· 
ta1'/..a Baroo,lCY/'UL núm. 63 (·Batallón Ca

ta~uña IV), Berga (Barcelona) 

.tl<l1Il. tAtl'V'8.roRo<lrígu..e.z.Sola.no Ro
mero, dea Distrito de M.a,.drid. 

IDon PedTO Reeondo GlBlra.;Y"l9.1de, d.ell 
Desta-camento de Bilba.o. 

:Don Anto.nilO IRos Pél'ez, d-e1 Dl:s· 
tri,to <1e M'Ulrcla.. 

¡Don {¡a.brí-el Ba:r.a.j a. Ma-cIeooan, de.1 
Disirito oCle valla.dol1.d. 

AL Ilegtmiento de Cazadores de AUa 
Monta/tIa Ga,[icia núm. 64. laca 

·(Huesca) 

,Don José Br,iones Reus, del Distri· 
to d·e Madrld. 

Don Franc!s·r,o BalTia Hu&1ín. del 
Dlstrlto .rj·e Ma.drid. 

,Do.n F,ra,nclsoo ,salnz Alonso, del 
DI, ... trIto .¡le M!Ull'ld, 

Dol1o tuv!Cl' 'l'orre5· Hescnnl<l\, del DI;;o 
l;r.!tCl dtl iMnd¡·ld. . 

A t 1lt![Jirnl.c'nto lÍe Caz-adorcs ,I/,a Alta 
Monta/I" (j(LLt(.~1.a núm. 61\, i(1wra el Ba· 
tallón Graveltnas XXl'). Sa!Jtf¡,ánigo 

(Huesca) 

Don CecJ.llo Z,ol'rilloa. Alvf11'eZ, del 
Des,tMame:nto de Bi·lbao,. 

MENtNDEZ 

Compafiía de mar 
Destino 

Pa.ra. .cul;}rJr V&eaJl1te anuncl-ad.a. &no 
tnl"J1Q de :provl.s!ÓJl n.ormal :por Or
den de 10 de marzo d·e 1969 (DIARIO 
'OFICIAL núm. 59). poa.sa.. de.sUna.d<l. con. 
cará-corer voluntario a. da. Oompa.tila 
de Mar de Mel1lla, oS·l &rurge.nto de' 
Comlpax1ía <de Mar, !Cloo lF,lI8.núisOO 
Lwque del ·Río, de 'la. COmp'a:iHa >de' 
Ma.r ,de Ceuta. 

'M'8Idríd, 28, <le a:l;}ril de 1969. 

MENIl:NDEZ, 

CABALLBIlUA 

Agregaciones 
:Paf>i1. agregad·o ,aJ. c. r. R. E. (ena. 

(lro Eventual), d·esdeel iperiodo ·de 
ti·ampo comprendido ,entr,s 9011 .d·e !p.a. 
yo al 301 de ,agosto ,de 1900. el 'pers'O
nal que ·a continuación se ·relaciona: 

Teniente {I" CabaUeria. (lE. A.), G.ru
po .de .Mando d·e Armas", D_ Fl'ttrIcls-
00 M El j ¡ a. MOllna, odel Heglm:ient.o, 
Aleo,ra7.Mlo ¡le CU.baJ1eria ,Almansa. nú· 
mel'O ¡jo 

H¡·!;1.flJ¿ll,n, '11e 'Ctthall (}1'Í!l n. .F.millo 
$llrw!W7. ,}>iilrraió, d"l ·HC'g'Itn'I¡>onf.n. A'I!o· 
rU,l,M!O 110 t:o..lJl1.11eria EMP(1l1t~ llt1 111 o· 
1'C) 11. 

Lo (!lHl ¡¡epubllM ,a. Mootos ,¡JN per
-t:ibo del complemento de suel-uo (Ille.' 
puoo{]u C01'l'eB!)Ontl.erJes. 

Mo..clrld, 2flde abril -de 1009. 

MENÉNDEZ 



• 

Matrimonios 

'Con arrt>glo -a. lo dispue.st1:l ,en la 
L~y de. 13 {le • noviembre. d.e 1957 

30 .de abril de loolt 

u 
~ID. o. núm. ~7), s-e conce-de llcen- VETERINARIA l\ULITAR 
da ·pa.l'a cont;rael' matrim1:lnio a los 
~ficial~s de. ca~alleráa. Escala actl.-l Cuerpo de Suboficiales Especia: 
¡¡.ya,Grupo de .. :\1:an-do de Arnlas». l' t dIE'" d T' 
que a continuación se !'8l-aeiQnan: lS as e !ercIto e lerra 

Te.nienfe D. Angel' Bueno Martín, y C. A. S. E. 
alumnl() de la Escue1a Poli.f.écnIca . 
-del Ejército, con dQfia Am-elia SbaDdi Ascensos 
'Y Cervera. ' -
~ otro, D. ~d"ureJ.io Nieto 'Gómez, del 
Centro de Instrucción de. Rooluí.as nú
mero ~; con ,dofia Josefa Rodrrguez 
Huerta. . 

Madrid, 26 de abril ·de 1969. 

MENÉl\"DEZ 

Bajas 

Según comunica la A'utoridoo Mi
litar correspondi.ent.e-, ha fallooido el 
(Ha. 18 -de oabrl1 de 1009. en Yec1a 
~Murcla), el alférez de -GabaUerfa d.e
la ;Esca.la. activa D. J>osé Lópe.z Ibá
fiez, que se encon.traba en Ja situa
ción .ele .cHspon,bl-e .en la 3 .... Reglón 
Militar. Y (>('1 a , (Murcia) y -en la 
U. ID. E. N. E. de dloha ,R·eglón. 

MUdrid, 28 de abril -de 1009. 

MEN~NDEZ 

Destinos 

.Pl1l'o. -cuhrl'r la vM'a.nte .¡;le sargento 
. primero {l sargento. tfl·e <lua.lquinr Ar
ma, e-x.!stente ·en la. 'Compatl.ia >de Po
noía. Mi-litar mim. 3 (Vtl;lencia), ·anun
cÍ'o.üa.de libre elección 1po.r 'Orden ,d·e 
(j ·rle marzo doe lOO!) (n. O.núm. IN), se 
desUna, oon .cal'ÓiCtel' volu.ntal'io,al 
s-a.rge.nto od.e Caballería ID. José BaDe-a 
M\1IioZ, del negimf.ento Ligero AoCO
ll'azado de Oaballerf,o. Luslta:nia ;nú 
me'r.o ?l. 

IMa-el r,i>d, 28 ,de .abril de 1009. 

MEN~NDEZ 

INTENl)ENCIA . 

Trienios 

Da acuel'jo con lo dispuesto ·en la 
Orden de 28 de febrero .ae 1965 (DIA
RIO OFICIAL núm. 52), se ascIende al 
empleo de subteniente. -especil3.lista he
rrado:¡;, con antigüedad ·de CZ'i ª,e abril 
do 1900, al brigada ,de la misma es
pecialidad D. Jesús :\lurga tvrartínez, 
da la Yeguaua, Militar de J-erez, con
tinuando en su actual -destino. 

::\ia-drid, 2S de abril de 1969. 

MEXÉXDEZ 

IDO acu-€'l'.ao con lo dispuesto .en 
la. -Orden de 28 de febrero de 1965 
(D. O. ;núm. 52); Se asciende al em
pJoo .a-e s.allgento primero -especia
lista. ·hel'rad{)l'. con anti~üedad de 27 
de abril, al sargMto dI) la misma 
e::vp e<.! 1 a I1da-d n. Ma.nua! Castll1-elra 
Mouro,. de. dlspon1:ble -en la 8.a Re
g-lónMlllttal', pt'llza. d·o La (:arulla, 
conUnuando en ::m actual situación. 

'Madr-Id, 28 de abrll de 1969. 

MEN~NDEZ 

Trienios 

De acuerdo -con lo qUE> de·termina. 
el articulo 5.0 d·e la Ley 113/66 (DIARlO 
OFICIAL núm. 296), se oCon-ce.den dl.ez 
tl'ienlos O!Cumulahles, 'l1perelblr des
de 1 de abril d·e 1(}69, a los suJ;oflcl-a
loo oopecialis.tas herl'a.d.ores y ma.-es
trOg hel'riUlor.es ftOrj-iUl·ores deI Cuer
po tAuxtHa.r Subalte-:rmo del Ejérc.ito 
qua a >ccmtlnua>ción se lIeJacio.nan: 

D1.,ql¡Ontb~e en la 1,r. Re(fión Militar 

.sa..rgento. primero .a.sp·oolallsta he
na,rloj' 1>. Dionisia PaClheco .<\.l'Varez, 
~n 'l'a. :pl8.iZa -de Mad~-d. 

,ot.r.o, D. ;(in.br¡¡.l Rivera N.wa.d·(), en 
~a. U. iD. lE. N . .E. de. 1'l1 pI.a.za. de Al
calá d·e He·nares. 

Det J.1Cyirniento de CazaxJ.ores de Mon: 
taf/.a . S'tct'¿'¿a núm. 1i7 (B,atCIJUón Co-

lón XXIV) 

D. O. núm. (,7 

CUERPO ECLESIASTICO 
DEL EJERCITO 

Agregaciones 

Por haber ¡finalizado la misión en
comendada, c-esa en la :agregación 
que v-enía -disfrutanuo en el Batallón 
:\1iX1o de Ingenieros de Ifni el te
niente c.apellán D. Jesús Dasas Otero, 
del Regimi-ento de Movilización y 
Prácticas doS Ferroeatriles, el cual se 
incorpmará a su uestino de .plantilla. 

Af;a-drid, 28 de abril d-e 1969. 

MENÉNDEZ 

OFICINAS MILITA'RES 

_ !Retiros 

Pasa. a la situación ,¡t·e .retlmdo,pol' 
haber cumplido la.eda.d r-eglamenta
rla. el <lía 24 de abril de 1900, .el ca.pi
tán de Oflclnas M!l! tn ras, F..scala .ea
tl'Wl. D. Juan Enclna!\ Nuev.o, de In. 
Zona d-e UecIutamlen-to y MOV1l!Z,l
clón.núm. 11, debie-Iwo hacérsel-é pOI' 
el Cons-ejo Supremo de Jus>t,lcia. Mili· 
tal' ·el se¡ialllmiellto del haber ~asll\'O 
quo la correspond,o., ,prevIa propuesta 
¡'cglumenta.rla. 

JI.a. vacante .que 'produce- >correspon
do al ·tUl'flO {l·e ascenso . 

Ma:drid, 25 ·ele abl'!l ·de 1009. 

MEN~NDl'$l. ~ 

VARIAS ARMAS 

Recompensas 

Por apll-caclón del Decfr.ta {fe €~tt~ 
Mlniste·l'lo doe 31 ,de. enero d·e lfrá15 
(D. O. ,núm. 73) y OMen de aa Presi
den-o!.a. ,del Gabiern·o -de 14 .¡le m¡ur,o 
.¡le- 1007 .(D. O. :núm. Ga). se con-oejell 
Ja. Cruz ,del Mérito Militar, oon distill
tiv.o blanza, -de- la clase q:¡H~ se clta, 
y los complementos de sueldo por a'a
zón -de !d.fJ:->tlno que se ex.presa.na 10H 
jefes y ,oficla.les que a.. oontlnullclóll 
se- il'eladonan. Con arreglo n. [o .rJ.!&puesto ·en 'e-lM'

i;ículo 5-.0 ode la Ley 113/06, de 23 >de 
di-r.iembl'!l .¡fo 1'!JtOO (D. -O. mim. 006) y 
Ol'rl·en ·d.e 5rle abril de- 1007 (DIAnro 
OVICfAT. núm. 00), se ,nonc,ed·e-n ¡(Hoy, 
trieulos acumttl,ablC6 a.1C'Jl;D!-tIH~ d·e 
il'n(.o[ldenc!·!\ (K A.)r1<Hl 11.11le lUoyo 
SantamI.\il'1a. • .a·eL AlmMlón l;~eglonal de 
Jnt¡'¡l-tJ,f\!i,rlllt .de Blll'gOS, a \p&r>c1b!~' 
<1 e~de 1 -¡l-e mayo ,de 1900'. 

'~nrgen·10 -primero ·(1I.~.pecla1l8-trL he- Cruz da primera cLa.,e, ·como compren· 
l:l'nri tl l' D. Pnt¡·¡·clo Vlacllsmas JaUe. didp,8 en eL a;partctdo a) 4,e¡ articulo l." 

Ma.drld, 2:íde abril ,d-e 1000. 

MENIl!NDEZ 

Ve~ Gobierno M~¡Uar de Las PaLma.8 
(LeGran Canaria 

IM-Si&stl.'O hetm'-a.dol' '!O~·ja.dor D. Mod~lS. 
to ESI!,eba.n Tomás. 

IMa'drM, 28 'de. a.brU >de. 1009. 

MEN~NDEZ 

Co.pltán >da Infuntof'¡'U V. F~nt'lc:rtW 
Ca·mal ,Contre-ro.s, dol C. 1. n. núme· 
.ro 10. • 

Capitán ,::le Cabo.Jl.e·r:íu. D. Gon:r./l·10 
Vargas. Ma,chuca-Oarc1a, ,del T.9Nio 
Snlllll'i'una, Alejandro Farne·sio, IV de
La Legión ¡(-Grupo Liger,o Saharia
no 1I), 



D. O. numo ()7 

Toenient.e' -de Infanterfa D. José Mi
llán Guerrero, del TardQ Gran Cupi
t.án, 1 -de La Legión. 

Cruz de primera clase, como compren
didos en eL apartado a) del artículo 1.0 

Teniente de Infante·rÍa D. Fernando 
Vicente Guillén, del Grupo de Fuerzas 
Regulares de -Infantería Tetuán nú
mero 1. 

otro, D. José Bestard 1iartorell, del 
Gmpo de Fuerzas Regulares de Infan
tena Cauta núm. 3. 

otro, D. Francisco Eg1do Arques, del 
Tercio Gran Capitán, I de La Legión. 

otro, D. RMael Alonso del Puerto, 
ti T&l"cio Duque de Alba, II de La 
Legión. 

Ot.l'o, D. Jaime Gareía Comas, del 
mismo. 

Complemento de sueldo por 'faz6n de 
destino. como comprendUlos en eL 
IJfHlTtooo uno del articulo 6.° de la 
dbla Orden, a pércibir desde la fe-

cha que se indica 

a} Factor O.L 

('monel .de In1nnte.ría. D. José Se
rrano Palut'lolt, -riel Hrupo de Fuer-
1116 Reglllarell dI' Infan·t&ría Melll1a 
1l000ro 2. A pur.ti-r da 1 ,da octubra 
de lSE6. 

'IIen1-enta coronel de .Infantería. -don 
Gumersindo Poza Montero. del Ter
cio Duque ode Alba, U de La Legión. 
A pa..rtir -de 1 ·da en-ero -dilt 1001 (·d.el 
euekl.o >de coman-dante). 

C&pi1án d-e rruanteria. D. Emilio Ro
dlrlguez Serrano, ,del mismo. lA par-
4;Ir od~ 1 -de abril ode 1009. 

Otro, D. Antonio Romaguera 'Cunl
Uera. del Tercio Gran -Ca.pitán, ,1 d-e 
La Legión. A lIarUl' de 1 -de E·nero 
'(le 1ge7. 

OU-o, D. Ramón de Isas! ·Rovira, doel 
. Grupo de Fuerzas' Regulares de In

f&Dteria. MeUllo. núm. 2. A partiT d-a 
1 doe mayo de 1008. . . 

otro. D. Antonio lBal-bis T01'1"8-s, doe 
1& AgruPMión .da Tropas Nómadas -de 
&r.bm.ra. A ,partir da 1 de junio da 1968. 

Toenl·enrtede Infantería D, íRaSael 
AJonso d-e1 Puerto, del Tercio Duque 
de Alba, Ir ,de La ,Legión . .A (p,artir 
de 1 de :febrero .de 1-900, 

otro, D. Luis Canto 'Castro, ,d-el 
~o -de Fuerzas Regulares d:e [n
faaltería Ceuta numo :3. A parti-r ,d·e 
1 (l-e marzo d-e 19S'J. 

Otro, D. Josó Be-sta.J:'Id 'Mal'ltorell, del 
D11emo. A partir ,de 1- ,d-e marrzo 
.. 1009. 

Obro, D. Manuel de Nnv!l.$Cués Cas
trua. del mismo. A partir -d-e :L d-e 
t.br11 'I1-a 1900. 

oCfuo, D. -FIl'UMiSCo F..gl·do A'l'lqués, 
d.t1 T,enclo -Gran CBlpltñ.n, 11 ,da. ¡La. íLe
llón. A. partir -(1& 1 .(LB -octubr.a de> 1008. 
~, D. Fernnnrlo Vicente Gulllén·, 

6&1 Grup-o 'de ¡Fuerzas lR·egula;r,es ·d-(\) 
1ot
1 

ormtar1a T'etuán núm. 1. A Q;l,artlr d,e 
4.e :ahrH d,e lOCl9. 
otro, D. Gabrie-l Callejón Navarro, 

&1 Grupo -d.e iF'usrzQ;s Regulares . de. 
ln..tanterfa ,Mhuc,emas núm. 6. ,JI,. lP8Ir· 
ilr d-e 1 .da ene'ro ,d-e 1009. 

30 >de o.bril de 1969 

b) Factor 0,3. 

Comandante de Infantería D. De
metrio García. Manuel, del Grupo de 
Fuerzas Regulares de ·Infantería Ceu
ta núm. 3. A partir de 1 ·de abril 
da 1969. 

otro, D. JuUán Dfaz Lóp-ez, d-el Ter
cio Dl.lqu-e de Alba, J;I d-e La. Legión. 
A partir de 1 -de marzo de 1969. 

capitán da Infantería D. Juan .m
tón Ordófiez, od.el TerciO' Gran Capi
tán, Ide La Legión. A ;partir de 1 
da diciembNl de 1968. 

otro, D. Jaime López Prescot;!;, deol 
Te-reio_ Sahariano Don Juan de Aus
tria, HI -de La Legión. A ;partir >de 
1 da abril >de 1969. 

~Iadrid, 26 de abril ,d.a 1969. 

M'E:\'ID,"DFZ 

íPor aplicación del D~cre<to de la 
Presidencia del Gobierno -de 21 de {)(). 
tinre de 19;)''¡' (lB. O. del Esta.do» nú
mero 297), Decl!.eto ·d-e .este Ministerio 
do 31 d.a el1ero -de 19ID (D. O. núm. '(3) 
y Orden -de la Presi·dencia -del Gobier
no de 14 de marzo ode 1007 (D. O. nu
mero 63), se conci'den la cruz -del Mé
rito Millotllr con distintivo blanco de 
la clnse que 5-G cita y los complemen
tO!! de sue-Ido .por razón ·lIe -destino 
qua ¡;e ex.presan a los jefes y -oficia
les que a continuación se relacionan: 

Cruz de primera ela.~e. corno eom
prendidos en eL apartado a) deL ar

tEculo 1.<' 

Capitán de Caballa'fa. D. Manuel 
Berrocal Lorenzo, ode la. Unida,d de 
Helicópteros núm. 11, ~ara. Cuerpo 
da Ejército. 

Teniente -de Artillería D. Antonio 
Al<Jnso Molinero, -del Grupo -de Arti
~l-er!a ,de la Briga.da Par<rcaidista. 

Cruz de segunda clase, como com
prendillos en eL apartado b} deL ar-

ticulo 1.0 

-Comandante de Artillería D. iP:ío 
MarUnez Lor.enzo, del 'GJ:u-po de Ar
tillaría de la Brlga-d-a. Paracai-dista. 

'Comandante d·a rngenleros, diplo
mado' -da Estado Mayor, D. J-osé Ma
za Gareía, -d·el Batallón .lVtixto· ,de :rn
goeni-e.ros od-~ la Brigada P,ar-a>ea.J..dlsta. 

Cruz de primera clase, como .com 
prendidos en c-L apartado J:l) deL ar-

ticulo 1.° 

-Capitán de Artillería D. J9sé Garoía. 
,Ga.l1égo, od-aJ. OrtlVO, da IAl'Itl1le-riada 
180 UrlgMi,o, P,arooalod lata. 

Ca:pltñ.n d,e ln!·&nden,c!'u. D. GOllzalo 

Aragón. del Destacamento del ,par
qua de Transmisiones -de :J.a.Brigada. 
Paracaidista. 

Complernento Ile ,sueMo llar raz6n de 
Itestino, como rom.p:rendidos en eL 
aparta.do tolO deL artículo sexto de la 
citada Orden, a llercibir deslie la fe-

cha que se indica 

a} Factor .0,1. 

Comandante ¡de Arí-illeria D. Pío 
~fartínez Lorenzo, del Grupa ~e Ar
-tillería de la. Brigada Paracaidist.a, a 
partir d-e 1 ,d-e abril -de 1969. 

Comandante de -Ingenieros, 1liPlü
ma{lo ,de Estado Mayor,' D.José Ma
za. -García, del Batallón ~1ixto de In
geniN'os d-e la Brigada íParacai-dista, 
a partir de 1 de -octubre de 1963. 

C8Jj}itán -de Artillería D. RicllJrd-o 
Serrano González, d-el Grupo d-e Arti
llería Ide -la Brigada Paracaidista, a 
partir de 1 ·de enero de 1900. 

Otro, D. José García >Galle-go, ,del 
mismo, apal''tir da 1 de abril de 1969. 

Capitán da Ingenieros D. Luis Al
varez de las Casas, -del Batallón l\fix
to de -Ingenieros -de la 'Brigada Para
caidista, a. .partir de 1 da -en-ero 
da 1~i9. 

Capltó.tl -da Intendencia .D. Gonzalo 
(tel Barrio Sánchez, -da la Uni-dad (le. 
In-tend'enc1a aJ'-ectaal Grupo Logis
U<!O ,u-e In. Brigada. .Paracai-dlsta, a. 
·pa¡'llr rlo 1 de abril de 1009. 

Capitán auxiliar ·da Ingenieros don 
EI8Idl0 íP~;rez Al'gudo, il.el BO!I.allón 
Mixto d,e Ingenieros (le la. 'Brigada. 
Paraco.ldis.ta, a :partir de 1 (l6 {lbril -
-de 1900 {del sueld<J de teniente). 

Capi·tán mdd-ico -de SanIdad MUita.'r 
-don Vicente Peláez Montalbo, doe la. 
Compal1ia de Saniil.a,d del .Grupo Lo
gístico ,da la Brigada -Pa-racaidista, -a. 
paNir de 1 da enerO -da 1'006. 

Teniente auxiliar ,de -.construcción 
y Electrici-da.d D. ,Francisco Cab-ezas 
Aragón, >del D'estacamento del P-a.r.qua 
-de T-l'ansmisiones doe la IBrigilld,a ¡Pa
racaidista, a partir de 1 ·da abril 
da 1009. 

b) Factor 0,3. 

Ca,pitán. 'de Infantería, ,diplom.a.d-o de • 
ESJtad-o May,or, D. Máximo de Migue.1 
Pag~s, -de Ja Bandera Oortiz de Zó.· 
rate Hld·e Pa.racal-distas, a (par,Ur 
d-a '1 (la mayo tia 1009. 

-Crupi!tán ,de In!-anterfa. D, J-o&(¡ Dufo· 
,sarasa, -de la Bande,ra !Ro·ger de Lau
ria ulI ,de Paracai·distas, a. pa-r.ti-r 'd-e 
'1 da fe,breroda 1~59. 

Mad'rld, 26 od·eabril ,d-e. 1009 • 

MENÉNDEZ 

d·el Bn-r_rlo Só,m.l1tcz, oda lo. Utülllld dG ·P·Ol' BipUo8iClón ,d-el 1)GCl1e1:o .de la 
Int&nrMn-clo.. at,(loota al Grupo, iLo'giSJt!. P.rnslden'lllf1. oC! ,,1 ()oQ,bInrno -¡tao lO -d-a 
co ,de .Jo. BrIgada ,p·ara-c·¡J.Jod!S!to.. ·mo.yo .¡le m1l2 (D. i(). m·IID. 110), Doora... 

,Ca,pbtán módico ,de ,Sanid,ad -MtaJ.ta.r to de sato Mln!s·te;r!o 'd'E'I 31 ·d,E'I -enero, 
d"on Vicenta Peláez Montu.libo, d,e lo. da 19-iS (D. O. núm. 73) y Or-fi.sn de 
Oompall1a. ,d,e Sanl'da,.d ·d,el -Grupo Lo~ la. p(t'esldoen.c1a. ,del Gobl-erno· de ~ de 
giaUco da ,]a B·riga'da PaTwa1,dlsta. marzo Id-e 1007 (D. O. ,núm. (3), sa 

T-eniente auxilia.r de, Construcción conc'eden la Cruz .d-el Mé,rltQ. MiUtar 
y ·Elec·trici-dad D. :F.raooisco Ca.bezas -condis<tlntivo blanco ·d~ la ,Olas e que 



• 

D. O. núm.!lI7 

se cita y los com.plementos de suelo 
-do por razón de destino que se ,ex· 
pre.5an a. los jefes y oIidales que a 
continuación .se relacionan: 

Por .aplicación del Decreto. de la I en,,;; de primera clase. como {'O]nprenr 
P,l'eside.mlla. del Gobierno de 21 '4e' elidas en el apartado a) del artículo l." 

Crw:: de segwltla clase, como com
prendido en eL apartlUlo a) del ar

ticulo 1.0 

octubre de 1954 (<<B. O. del Estado» 
número 29'?). Decreto de este Mini&
t~rio de 31 de enero -de 1945 (DIARIO 
OFICIAL núm. '73) y Orden de 13, Pre
si-dencia -del Gobierno ,de 14 de mar
zo de. 1967 {D. O. núm. 63), se conce
d-en la Cruz del Mérito :\filitar con 

Sargento especialista D. José CQr
tes RMriguez, del Gru!po de Fuerzas 
R-e.,nulares de Infantería Tetuán núme
ro 1. 

Comandante de Oficinas :Militares 
ilion .Luis"Iartínez Sa:m:pooro, d·el 
Estado Mayor ,de la C8Jpitania Gene
ral do Canarias. 

,dist.int.ivo blanco -de la. clase que se Cro::: de primera clase, como con~pren,. 
cita y los complementos de suel-do didos en e~ apartado b) del artículo 1.<> 
por. razón de ,destino que se expresan 
a los suboficiales que a continuación 
se relacionan: 

Cru:;; de segunda clase, como com-
prendido en. el aparta.do b) del ar- er.uz de primera clase, como compren-

lícula 1.0 didos en el apartado a) del artículo V> 

Comandante d-e Intend~néia D. Jo
sé "fmloz Gar.cía; <del Depósito. y Ser
vicios de Intendencia. >de Córdoba. y 
agregado al Cuartel ·General de-l Sec
tor de Hni (Mayoría Centralizada). 

Cruz de primera clase, como com
prenlUdos en el apartlUlo b) del ar

tfculo 1.<> 

Teniente d.a Infanterla. D. losé Co
llazo d,e Berna, del Tercio Sahariano 
Don luan de Austria, iI\Ir d'e La Le
gión. 

Teniente de Oficinas 'MIlita.r-es don 
Eustaquio Moyano' Arcos, de la. DI
rección del Hos.plto.l Mllitllir >!loe Las 
Palmas od·e Gran ·Canarla. y a.gr&gaido 
al Cual-tel Ge.neral .f1>6l SeoctoJ:' ode Hui. 

Britada especialista D. Memón Ro
za1én Martínez, .de ~a Unidad de He
licópteros núm. 11 para Cuerpo de 
Ejército. 

Sargento primero ode Ingenieros I!lon 
Francisco ,Bernal iBenitez, del Bat.a
nón Mixto de Ingenieros de la 'Briga
da Paracai-dista. 

Sargento -espe,cialista. D. Roselino 
López RoHlán. de la Unidad de Heli
cópteros núm. 11, pa·ra CUeJ'po de 
Ejército. • 

Sargento de Ingenieros D. Modesto 
Bejarono Méndez, odel Batallón Mix
to ·de Ingenieros de- la Erige·da Para
cal·dlsta. 

(;rw: de primera clase, como compren
dtrio en eZ apartado b) del articulo 1.0 

Su.bteni-ente espeelalista. D. Manuel 
Fe.rnández Pousa, >de la. Unld.n,d de- He

C01nTIZemento de sueldo por razón de '·dlcópte·ros ·núm. 11 para Cuerpo de 
destino, como c011'l41ren.d.tdos en el Ejército. • 
apartado uno del articulo ,G.O de la 
cttooa Orrlen, (J perctbir desde la te

cha que se indica 

a) Factor 0,1. 

:COmandante ·de In.tendencia D. Jo'5oé 
Mufloz Garoía, ·del Depósito y Semi
cios ode .r.ntendencia .de- Cól'ldoha. y 
agrego:do al 'Cuartel Genera;l d·el Sec
tor de lifnl (Mayo.ria centru,J¡za.·da). A 
partir d'e 1 ü e a.brll de 1000. 

Tenl-ento de .Infantería D. J<lsé 'C<l
llazo de -Be-wa, del Tercio· lSaha.riano 
D<ln Juan ode Austria, IJ([ d,e ILo. Le
gión. A paJ.'ltir ode '1 de e-nero ,de 10011. 

Teniente ·de01r!clnas :Milltu..l'es ,don 
Ellstnxluio Moyano Arcos, de l·a Dlrec
-clóndel liollpHal Mmta.r .d·e ·La;s ¡Pal
mas .(j'e (¡ran 'CanarIa y agregu,do al 
Cuartel General ·del Sootor d-e. ll'!n!. A 
pttl'tl¡' d,e 1 ele mayo, d'e '1009. 

h) pd·r.lol' o,~. 

CIlIpitún de A¡'tlllerio, D. IE,nt"h!uo 
Mt.I'ullda. ,!'Inl1ve-flra .¡j,e lo. 1'el1a, d'G' la 
Agrttpndólh elo Al't!n.P¡·!o. A. A. ti (¡m e
ro iU y n.g¡·C'¡.¡;n·,to 11.1 ~tIl1(lIl,j,tl Mix
to do ArtlUerifl. '11'0 Unl. A Ipar·tlt'· 11'0 
'1 ,do marzo (!!l I11WJ. 

Oltpltlín dn '1!io¡.{plill'roM n. Jr.\~""H Mnt'· 
tlllll1.y ll(lIrH'fO. ,ll'l ·Unglmiento MJx,to 
,r!.[; fllA'l'nll'l'(J;¡ ¡Jl' f;Muuft. A ,pLWal' dE> 
1 (1,(1 alH'/l !I'e .mUH. . 

Madl'lrl. 2r\1 ·¡J,e abril ·de 1\JoOC). 

MENIlNDEZ 

Complemento de sueldo por Tazón de 
rtestino, ('amo .romprendt<Lo.s en €!~ 
apartarlo uno del articulo 6.° de la 
cima Orden, a percibir desde la te-

cha que se indica 

a) Factor 0,1. 

Subtenl·ente, especi.allsta D. Manu.el 
Fermín·dez Pausa, ode la UnMD.<d ·de He
li·cópteros núm. 11 para Cuerpo de 
Ejército, a partir de 1 >de- marzo de
lWl>(-del sueJ.d·o que disfrute). 

Sargento de .lnf·ante,ría n. Fe'rnnn
do Joodar' Fuentes. ,de la Agrupación 
.ae Tropas Nomadas ode, Sahara, a pa·r
tir ·de 1 ·de febl'·ero de' 19138. 

Madl'id, 2fJ do abrí,¡ ode '1'009. 

MENIlNDEZ 

¡Por npl1ml!~lón 'Ilel nOcl'eto, d,o <l¡;t~ 
MI'¡¡!>I,t.PI·!ri rI.A :11 ¡le ClllHro .l1ft jr!lt'¡(¡ (l}rA-
1110 (Jl!lCIA1, fII'nll. ';;1) Y Ol\(l~¡¡ ·¡I,e lo. 
l',n'1o\1·II·i'IWI·I~ 11M ·Gohl.f1l'nn .d-9 14 de 
nllU'Ztj 111' I1m7 (1). (l. nt'ttn,. ~:l), s,e ·1':011-
1J(~(¡(l dn. .eI'UZ d(',1 M6rj·to MlUtar, con 
dlH!.lnt.lvo bla¡¡.¡m. eh'! In. (JIM"" lfJue so 
dtl1,' y lOH oComplemerrtos d·e sueldo 
pOI' razón ·de od-estlllo 'qu.E> HE> ·exprE>
sall, a. los l'luboflclaJ·es y aslmilad·os 
quo a :conrt.iu ua'ción s'e reiJ:aclonan: 

Ma·estro de Banda de Infantería,. 
asimila-do a sUbtenient.e, D. Abel A:n,. 
t&10 ¡Pan, del Grupo ·de Fuerzas Re
gulares de Infantería Tetuán nÚIDJ\<-
1'0 1. 

SargentQ ;primero ,especialista don 
Antonio .conde AguHar, del Te:reio 
Duque de Alba, Id de La Legión. 

Sargento() primero músico D. Manuel 
Pastor García, del mismo. 

Cabo músico, ,asimilado a sargenta, 
don José Díaz l\fartínez, del mismo. 

Complemento de sueldo pO'r razón de 
de.5tino, como comprendidos en el 
apartarlo uno del artíczl.lo 6.0 de la 
citaila Orden, a percillir desde la fe-

cha que se indica 

e.) Factor 0.1. 

M!l/e&tro armero del oC. A. S. lE. don 
Manuel Co1'l'&a Pedam<lnte, del Te.ro1o 
aran <:a.pl·tán, IdeLa Legión. A pel'
tlr d.e 1 oCle marzo .¡;l·e 1000 (d.el sueldo. 
qU-G dlsJrute). 

Su.btenl·ente especialista D. José Mas 
Pérez. del Grupo ·de -Fuerzas lRegula
res de Zntanteria. M.elma núm. 2. A 
partir de 1 de enero od·e 1009 (,del suoel
do que clls-trute). 

'Maestro de Banda. ,de Ilnfante.na,. 
asimilado a sUbtenien·te, D. AbeL A:nJ. 
telo Pan, del Grupo ,doe 'Fuerzas ft6. 
guiares de Infantería Tetuánn¡úm. 1. 
A ,pul'tlr d,e lde mayo d-e 1900. 

,Sargento primero de (tnfantel'Ia. don 
Miguel Má:rquez ·Carretero, del mIs
mo. A partird·e 1 .ele ·abril .de 1009. 

Sa.rgento 'Primero eSipooia.lista -dOO 
Antonio Conde Aguilar,. deol T.erel0 
Duque de Alba, Il de La I~egJ.ón. A 
partir de 1 ·rl·s enero de l%'J (del 
Gue·Ido que d·lstrute). 

Otro, D. l~nrlquo GouzáJ.ez Huiz, Id,el 
Grnpo ode Fu·orzas ·Regulares <le in
ú'ull,ter!a Tetmín núm. 1 . .A ¡pal"tir ·d·s 
'1 d·e ,febrero >de l!NJiJ (d,elsuel!lo que 
disfrute). 

Otro. D. Salvnrlor Benigno !Leal, del 
mismo. -Apurttlrtle 1 -de marzo de 1000 
(d,el SUfl1do I¡no {l1sÍl'utl'). 

Sa¡'gel1to ,PI'IIlIPI'O m1Ísleo h. Mnnuel 
I'ttstOI' Gate!u, t!'eo! T el'C 1,0, J1IllIjue. doe 
kllHl, U de La l.r.glóll. Apt1.rtlr de 
1 '110 anGro dA lmln. 

RtargelJl0 <le lllflulü;rin. J)~ An¡;re.l 
{(/tl'p.Ca utaz, off el .(1¡·lI'pO d ¡Jo U,'IIl\t'Zo..q. 
Ha¡¡.rulat'ee ,Ja Inftt.u.tol'ÍrL Mn-¡ma. mi
m¡..¡·() 2. A ¡lill'Ul' ¡Jf\ 1 ¡jn·(1iwI·O ·Ilc~ 1!Ji6Q. 

Otl'o, D. JO¡¡Ó Vn-t~I~ Agulllll'ó d,nl mis
mO.A ,pnrtl¡' .¡J·e 1 dCl ClH!l'O ,¡Jo 11)161.). 

Crt1bo músloeo, ·asimllado' '[1. sarge.n.to. 
d'OH 10s.6 nraz Ma~t.ínez, dell Tercio 
Duque >de ,Alba. I.Ide, :La lLe,gi,ón. A 
pal·t,ia· a'e 1 d e .septiembre ,d,s 1008. 



D. O. núm. !)'j 

b) Fa:otor 0,3. 

Subteni-enteespecialistQ n. Jnlio 
Ga:rcla Muiioz, del Tercio Gran Capi
Un. 1 da La. Legión. A 1p3.1'tir de- 1 
de marzo de 1969 (del sueldo que dis
frute). 

Brigada. de Infantería n. Fernando 
MMa Darcia,d-el Drupa de Fuerzas 
Regulares de Infantería ~Ieli1la nú
mero~. A partir {le 1 de .enero ,de 1969. 

SargentO' primero de Infantería don 
Manuel GUliérrez F-ernándoez, del mis
mo. A partir de 1 de 'lloviembra 
00 1968. 

otro, D. Benito .Borreguew Suárez, 
del mismo. c-\ partir -de 1 ,l1efebrero 
de 1969. 

Sargento primero- músico D. Joa
quin Plaza 'J;orrecillas, del Ter.cto 
Duque de Alba. II daLa Legión. A 
pllol'1ir de 1de febrero de 1969.. 

Madrid, t.6 de abril-de 1969. 

1\fENÉl'\DEZ 

Por aplicación del Decreto de la 
Piresid-encia del Gobicrrno ,de 10 de 
mayo da 1962 (D.O. núm. 110). Decre
to d-e este Ministerio -de 31 de -enero 
de 194ó (D. p. nilm. 73) y Orden -de ·la 
Presj.den(!i¡~ del Gobiprno d-e 14 ode 
marzo de 1967 (D. O. núm. (3), se con
cede la. Cruz d,el !\iI'él'lto Militar, con 
clieUmlvo blanco, -d-e -la clase que se e"" y lo.,> complemeniOs ·rle sueldo por 
l'Uón de -d-estlno que se ex.presan. El. 
los .sMotlclales que a. continuación Se 
l'elaclonan : 

Onu de primera clase. como compren-
4ido, en e¿ apartado a) del artículo 1.0 

Sargento -de Infa.ntería. :D. José J1-
ménez Priego,d-el Cua:rtelGen-eral de 
la Briga.d.a. ·de Infantería d.e iResewa. 
y agregado al Grupo ·de Tiradores -(l.e 
Jtni ntlm. 1. 

Otro. D. Pedro Ginés Vá2lquez, ,de 
:la Agru¡paclón d.e Tropas Nómaod-as d·e 
8a.be.ra.. 

otro, D. Simón -Leald-el ca,rral. ·d-el 
Regimiento ,d,e In·tanteria. úr,denes IMl
IM.a.res núm. 37 y agl'egad:o al ,Grupo 
de Tlra,.dores de !fni .núm .• 1. 

Sa.rgento legionarIo D. ,AntoniO iPé
~ i-err.ano, .del Tercio ISaha-rlano 
Don Juan ·doe Austria, ,ItllI 'd'E> La /Le
~ .. 

otro. D. Andrés nméne.z Allo'nso, del 
1ll:1smo. 

&l.rg.ento especia.lista. D. J,oséF,er
nl.nd8z Martín, del Batallón ,d-e Auto-
1IOv1l1amo de Sa.'hara. 

Otro. D. :rosé Quintero MOO'a, ,del 
~o. . 

30 de .abril de 1969 469 

Gil Herrero, ,del Regimiento ,de <Re- Sargento de Caballería D. iF,eliciano 
d-es.Permanentes y Servicios Es,pecia- Franco Agullar, de la Agl'úpaciórt de 
les ,de TransmisiQncs, 3." Compal1ia Tropas Nóma.das de Sallara. A partir 
de Radio (Dest.acame_nto -de. La Corn- de lde octubre ,de 1968. 
11a) y ,agl'egu,do al Cuartel 'General Sargento de • .\l'tilleri:r D. Juan .ca-
del Sector <lo Hnl. sado Al'enas, del Parque. ,de- Al.'tiUe-

Sargento -primero de InfanIeríadon ría. dI?- Ceuta ~. agrega.do al Regimi-en
Elis-eo Robleda. !Rodríguez, ,del Regi- to Mixto -de . .\rt.illel'ía de Uni. A par
miento de Infantería )Iérida -núm. 4!> Ur.de 1 -da. abril d.e 196''}. 
y agregado al Grupo de J'il'a-dol'es de Otro, . D. Enrique _ Murillo :M.aeías, 
!fni núm. 2. del Drupo :\fixto de Artillería ,de Sa.-

Sargento primero legionario D. Luis. hara. A partir ,de 1 de abrHd'e 1969. 
Pill'ta-do Guillén, del Tercio Sa.llal'ia.- Sargento ,do Ingenieros D. L.\ntonio 
no A~ejandro Farnesio, IY de La. Le- SoIanilla Al'danuy. ·del Regimiento 
gión. )Iix:to de Ingenieros -de Sallara. cA par-

Sargento legionario D. Juan Alva- tir -de 1 -d-e abril -de 1989. 
r-ez Pérez. del Tercio Sahariano Don Sargento -de San;jad '\IilUar D. Ma-
Juan do Austria, Ir.! -de ,La. Legión. río RGdriguez Fermlndez, -del Grupo 

Sargento de Artillería D. Juan Ca- Regiona;l '!le Sanidad núm. 6 y agre
sado Arenas, del Parque ·de Artille- gado a la Jefatura y Compañía. de Sa
ría d-eGeuta 'Ji agregado al Regí- nid.ad -de Iofni. A partir~ue 1 de marzo 
miento Mixto -de. Artillería -de !lfni. do 1969. 

Otro, D, Enrique. l\Iurillo :\Iacias, Sargento -es.peeialis.ta D. José F,er-
-del Grupo Mixto ,de Artillería. -del Sa- nández Martín, del 'Batallón de Au
hara. tomQvilismo de Sall.ara. ·A 'Partir -de 

Sargento de Ingenieros D. Antonio 1 ,de abril de 1969 (del sueldo .que '!lis-
Solanilla.Ardanuy, '!lel iRe.gimiento frute). -
::Vfixto de Ing-eni-el'os d-el Saihuru. 

Sargento ·de Sanidad Militar -don 1» Factor 0.3. 
MurioF\odriguez Fel'l1ández,del Gru
po. Regional de Sanida-d ,núm. t6 y 
ag'l'E'ga-do a la Jefatura. y Compal11a. 
'!lo Salli-da.d Militar -de llfni. 

Complemento de sueldo por razón de 
(lestino, como c01n{{Jrendidol'l en el 
a,partrulo uno del artículo 6.° de la 
clUMa Orden, a 11ercibir lle,~de la fe-

cll.a que se indica 

a) Factor 0,1. 

Maestro de Banda ,(l'e -Artillería, asi
mil¡¡.¡lo a. sUbt&niente, D. José Dova.l 
F-arilla.<;·, -ll&l Gru.po Mixto -de .AxltilJ..e
rÍ'a. .ae Sallara.. ·A :p-8Jrtir -de 1 >de abril 
de 1960. 

'Brig.a.da. legionario D . .Agapito San 
Miguel tCa.lvo. -d-el Tercio Sahariano 
Don Juan de Austrí'u, Il'I ·de La. [,e. 
gl·ón. rA. 'partir .(l'e 1 ,d& abril -de 1009. 

;Brig-8Jda. >de ATtlllería D. Lewigi1clo 
Naire. Picallo, d-e aa J&f.a.tura ,d,e lAr
tillada .(le la. 8." R&glón Militar. A 
:par·tir d-e 1 de abril 'de> 1009. 

Brigada. >d·e Ingenieros D. Cesáre.D 
GH -Her-l'ero, del .Regimiento -de ~Re
o.es Perm-anentes y lServlúIos Es-poola-
1 es -de TransmIs¡'ones, 3." C.omp.atlia 
d,e Ra.dlo (Destacamento de ¡La. Coru
lia) y agregado al ·Cu-al'tel Ge>neral 
(I,el ,Se-c'to,!' 'd,e !fni. A partir -,da 1. de 
may'o ,do 1009, 

Sargento. primero d·e iJn.f.antería. d<ln 
>Ellseo. RObl&cla. Ro-driguez, del hegol
mielltodo Infanteria Mérid-a númoe
-ro 4~ y -agregado -al Grupo· -de> Tlr.!\Jrlo-
1',,11 de [-(ni nt1m. 2. A ¡p-o.rti.l' -ds 1 de 
a.brl1 .(I'e 1.009. 

!Í5-arg'ento Iprimero leglonarJo D. _Mil
nuel GOllZaí\'a Mulrf;o" d,el "'(Jl"l:l-o Sa
J¡.tll'lnllo. BOH Juan <!l'(j Aus,t¡'i'!l, IN'1 tl'e 
1,a, ¡,eglón. A ~)arth' ,de 1 ,¡Jo ·d'¡cIElm. 
1wo de H)!(JQ1. 

,í;n1"¡¡ento prIme!.'o músico- D. Víctor 
VI-guSll'-a .Rru:ni!\6z., .a'el mismo. lA (liar
Ur d'el ,de abril -d-e 1009. 

,Sargento legionario D. Juan, AIV'a
l'E!Z Pér-ez, del mismo'. A 'Partir ,de 1 
d'o ¡f·eb.rero dos 19,&9. 

,BI·iga-dn. esp.ecialista D. ~tantlel Ra
mos T~~nez de Meneses, del tR-egimien-
10 )'fixfo ·d-e IIngenieros d.e Sahar.a.. A 
partir ,de 1 ,de abril de 1969 (deol suel
do que disfrute). 

Sargento _primero -de Jnfantería -don 
Emtete,rlo R,emar,tín~ Jll-dez, d-e íl.a. 
Capitanía -General -de l.a. 5.& 'Reglón 
MIlitar y agregado al Gru'Po ,de Tira
-do-res -de Unl núm. 1. A 'Partir ·de 1 

_da >Ilol'll ·de 1009. 
Otro. D. P·edro Luján !Escobar, -del 

Cuartel Gen-era.l·de la J-etatur.a. de Tro
pas de GranCanaria. y a.gI'lég.a¡lo al 
Grupo -de Til'uflores -de Unl núm. 1. 
A partir de 1 de abril de 1900. 

.sargento .primero -de Ingenieros don 
Matías -Góm-ez 'Somarrlbas, del n'agi
mi.ento Mixto de Ing'enieros ·de Saha
ra. ·A -partir de lde -abril ,de 1900. 

Sargento de Ingeni-e.ro.s D. Victo.ria
no. Rodriguez Mo·reno, deol mismo. A 
partir d,e 1 -d-e abril >d-e 1009. 

Sargento _ esp-ooi.a.llsta D. Ruperto 
Selmonte Monfo.rte, del IBatallón -de 
Automovll1smo ·de ·So.ha1'.a.. A 'Pal"tir 
-do 1 -de 'abril de 1009 (da1 sue1do 'qu-e 
-disfrute) . 

Madrid, 2G doe abril ·de 1009. 

MENÉNDEZ 

--------__ ... ~.~ •• I .. ---------

Dirección General 
de Industda y Material 

Gratificación por funciones 
docentes 

Para. ,rla:r cumplim¡j,en1l0' la Jo dis
'puesto 6'11 las 6rden,es ,de 23 c-e' '8u-s'ro 
da 1900 (D, Ó, núm. 20) y 17 d'& !e.b,r.e-
1'-0 'roe 1009 (D. O. núm. 40) y con, ob· 
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jeto -de llcl'edHur '!}l ,derechorulpel'ci· 
bo de la gl'at.iJwa\:lión por servicios 
ol"dinarios ode carácter &special,a con· 
tinuat,ión se relacionan los pra.fI.'so
res ·d-esignados 'para las funci<mes do. 
centes de las Escuelas ,de Formación 

',profesional Obrera. de los Estableci-
mientas qne se citan .a continúación, 
üependientes .ae la Dirección General 
de Industria ~. ),Iaterim1, eorreSlpon
di:entes al curso 1~/1969 (del 1¡) ode 
se,pt.iembre de 1968a1 15 de juliO 
do 1969). 

BA.SE MIXTA DE CARROS DE COMBA
TE Y TRACTORES DE SEGOVIA 

Tenienta corónel de Artillería don 
Esteban González Arribas. 

;Comandante ·de Infantería D. Al
ionso Antolínez <ionzález. 

Capitán de Artillería D. Salvador 
Trucha!'to Al'majacih. 

. ea.pltán de Infantería D. Mariano 
San José Lóp·ez. 

Tenient.e de ·In3amería D. José Yan
guas Borregón. 

,Mfél'ez del C. l. A.C. d<m José Vi~ 
vero BarbÓn. 

Tenl-ente -d.e Artilleda D. Jooquín 
Leal Castillo. 

PARQUE Y MAESTRANZA DE ART!· 
LLERIA DE M.A.DRID 

varonel de Ar1JUerÚ1 D. Mrián 
{'rOzó.lvezLacussta. 

T'sniente Coron·el de ArtIllería d'on 
Dantel Hodriguez {iarcfa. 

TenielVte corOnel ·del C. l. A. C. 
don Ismo.-el '¡''';avurro Gayete. 

.colTha.nd·e.nta -de Artllleríu D. Agns
tín Oatón .catón. 

Of,1'0, D. Lázaro MU110z 'Gnrcús. 
Otro, D. Eduaro:oclru Rineón Fer· 

nández. 
O&pitá:n de Al'Ullería. D. Pablo An

gulo de Simón. 
Capitán odel 'c. I: A. C. don Emilio· 

Vlllul"ulz POlinarlo: 
Ten1e.nte del 'C. '1. A . .c. ,don Mood-es· 

t.o AvHa iJiménez. 
Q.trQ. 1). Jasó Luis. 'Garci.a Sacris-

tán. 
Otro, D. César Martine·z <ionzález. 
·Otro, D. Juan Vilchez ·Vilchez. . 
ütro, D. ·Ben..l,to· IHernánde-z [Pardo. 

PARQUE Y M.AESTnANZA DE ARTI· 
LLEnIA DE SEVILLA 

T'éníeute coronel ,del re. l. A. C. 
dml Enrl'quo Pedrosn. Hal1l'two.. 

CU,llWttl ,¡¡·el C. l. A, oC. don Félix 
;[,11<1110 'CuJ:.¡.ero. 

'Telllento uyu.dantGdel oC. l. A. oC. 
don ;rosé Fonseca VsJ.ns<co. 

otro, O. Anton.io lJ,ostf¡;ro MI,S'uOl. 
'l"enlente ,tLuxH!nr .dt'1l oC. ir. A. C. 

,d-Oll Ilnl'a.rlJ01sco· ·¡,'!3,rnó:n'd:e:t .\1.vuNl7.. 
Otro,' D. AfI~ej nnnlglt Ho.¡\rIg¡Hlz. 
AM·(h~ClZ ·auxlJI·a.r ,d·el ,C. !l. A. C. d.o·n" 

JO¡'¡ó .AnILl'en MenrUUval'. 
Otro, !.l. Manuell IUVlero, !R1V'61'o. 
(ltro, D. Marl.no· Santlán.ez ¡Pe'dre. 

gtUl, 
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-Oí,ro, D. Manuel Chicón 'Garabito. 
Sargento ArUHería D. Antonio Leal 

Rodríguez. 

PARQUE Y MAESTRANZA. DE ARTI· 
LLERIA DE BARCELO)l'A 

Teniente coronel de Artillería don 
Antonio Domingo ::\Iateos. 

Comandante· .ae Artillería D. José 
~Iaria. -del Amo Sáiz. 

Otro, D. Luis Rulz de ·la Fuente. 
>Otro, D. Rafael Almendral Parra. 

~ Otro, D. José Fuente Alyarez. 
Ca1)itán de Artilleria D. Rafael. Ba

rado Puig. 
Otro, D. Alejandro Zanuí Barr.a

ooina. 
T-eniente de Artillería D. Manuel 

Zanuí "Bal'rachina. . 
Tenient-e de]. C. l. A. C.don José 

Hurtado 'lIu:ñoz. . 
~.\:lférez del ·C. l. ~-\. C. don José 

:-;a"a1'.1'o Lóp-ez. 
,Otro, D. ,Pablo Hontona. Povedano. 
-Otro, D. Remigio ;Benito Vida!. 

. ·Otro, D. Luis Valdés Menéndez. 

PARQUE Y MAESTRANZA. DE ARTI· 
LLERIA DE BURGOS 

Teniente coronel de Artillería don 
carlos Arjona ·Sa.1inas-!\fedinllla. 

Tenienta coronel ·del C. ·1. A. C. don 
Hugolino Luengo Chillón. 

Capitán de Artillería D. Francisco 
Duque cantero. . 

.otro, D. Luis Ventas. Noy.a.. 
·otro. D. Seglsmundo Mal'in MerIno. 
C8Ipltán ,del C. l. A. C. <Ion ¡()Sé 

ME'llIavillu. González. . 
Teniente de Artillería. D. Manuel 

Gonzá.loez Co.s.trillo. 
T·eni-ente del -C. l. A. -C. ,don ¡José 

Novoo. Suárez. 
.otro, D. F,rancisco ,S1n'OlVas Mar

'tino 
Otro, D. Avelino Suárez ·Fe.rnán· 

,laz. . 
ÁJHór.ez del C. ir. A. ·C. don ;ruan 6i

llero .Lobato. 
Ot.ro. D. Antc>nio Zurita .Rulz ,de 

la Muela. 
.otro, D. Ra,fa·el Bernal ,de la 

Fuente. 

PARQUE D.E ARTILLERIA 
DE MELI!.JLA 

Tmüetute e o·t'lo n el Id,e lA.. r Jtillle,r;(.a 
don A¡Nlrés Mo·rellón M·teta. 

Comanllant{) ·d'e Artineria D. Ma
nuel :Arias JlmÚnez. 

tAl,pitán de Artillería D. Juan o.a;r-. 
(',fa Hoell. 

,Otro, n. JuUo· CIdon'Che. GCl11zt11ez. 
otro, 1>. Man11el Var(}l·!l. ILcipe·z. 
Gu·plUm ,r,u,pellúl1 n. ,Andrés [JlUlcuul 

He-rrGra. 
T·(wll1'1l'1.0 n.yu.dante. ·de1 ·C. r. A. C. 

dtm gIlJl"u() J)ugan,1.o ,de;. J,a. iFuen~e. 
't'I1'llllml.uuillül!ü¡' ,11'01 to, Ir. A. C. 

d<l.n A¡¡trllllo ,F&rlI¡\¡Nle1. klNal'ez. 
Alf(,l'u:¡; ,¡lel ·C. :ro A.C. >doro me.go 

lleeGl'l'tl. Molina. 
Ü~t'o, n. T-omá~ F'ernández L6pez .. 
.AuxlHar O. y '1'. d'el to. lA, S. E. 

odon Antonio Diaz ·Gareie.. 

D . .o. núm. !11 

PARQUE DE ARTILLERIA. 
DE VALLADOLID 

Teniente coronel de. Al'tilleria D. :Mi
guel Sanz Alonso. 

Comandante del C. 'l. A. C. don 
José Laste Roodríguez. 

Capitán de Artillería D. Carlos .\laig 
Miranda. . 

Otro, D. ~ica.rdo ,Calonge Día2rCa
neja. 

Tenienta d&l C. l. A. ·C. don Fétix 
IZquierdo Devesa. -

.otro, D. Mariano Gareía ~fagro. 
A>Iférez ,de! C. l. A. G. don luan 

Miguel carrillo . 
.otro, D. Eduardo Herrérez SanU

llana. 
Otro, D. Pedro Tud-ela :1Ielgarejo-. 
.¡:jargento de' Artillería D. IMías Mar

tín Domíngu.ez. 

PARQUE l,>E ARTILLERIA 
DE LA aORURA 

Teniente coronel de ~~:rtillerÍa mm 
José Luis Rodríguez Alonso . 

Comandante de Artillería D. Lnis 
T<lgol'-e.s y Diaz del Río. 

Otro, D. Alejandro. Mar.'!in-ez Poosa. 
;Comandante .¡le tlngenierosdeo it\r~ 

mamento D. Miguel Martinez Vigil. 
fupltán de ,<\rtllIería D.3e.sús St.a. 

ve-d fa '-Gran<ia.1. 
Otro, D. Fernando Hernánodez 1,.6. 

·pez. 
Teniente auxilia'!' ,del C. I. A. C. cilIO 

R>amiro lFernándGz Dapena. 
Otro, D. Manuel -Gómez Otero . 
Otro, D. Frandsco Hutlúrrez Alonso. 
IAHérez auxiliar del e, ir. lA. <:. (loo 

.Antonio Tempra.no o.nclna. 
Otro, D. An·tonio Cán9V8:S case&

les. 
Mad I'M , 26 de abril de 1000. 

MENgNDBZ 

----_ ............ -----.... 
Dirección General 

de la Guardia (¡vil 

Trienios 

'Con arreglo a lo <.!ued,ete>rmina ~l 
ru·t(.cnlo 5.° (lo la ¡Ley \!5/1~¡(}, d>e 26 de 
{Uciemíbre <le die,ho mlo (.B. O. del 
·Esta-do. núm. ~}H), se concerl.en loo 
tl'leuiOfi ¡wufllulnlJles -lJue &f? 'expN
Aun t1. los Jefe" y Q·fklnIClsr}¡; 11.1. GUEIJI"
rila. el'vll f¡Un ·IL cOlltllll1ndón M re>
lrucl{)lIUlI, .a perclhlr desd'G 1 d·a mayo 
de VJ60, n. ,ax,c'epc!(m de los <:!ue se 1* 
IH'J'lo.1rm dl.stllltus .roohtl!l: 

GfJ..pl,tán D. ,Manuol 'Ool'j6n OU!l.l'i!le., 
tI,el IH, TOt'lll·o, trece 'l;l'tcmfoll (t.r~ die 
tt'O'¡HI y tr·(3S ,de aulHl,rt\1l 11,1), 

IOtI'o, [). JO¡¡Ó ,CI,ll l.eomp,n,!lt, d,el 60 
'!'tlNllo. tl"ens -tt"!cmlCJF; (ílln{lC) d'e tropa. 
y mmtrodo suboIUclo.l). 

.otl'o, n. C:e.terlno, .Gal'ri·üo Pél'lGZ. 
de·¡ 2!! T,ercl0, ·doce trienios (cuatl'.Ü' (lll' 
,tro.p·e. y cu,!litro d'e s uJ)oflci8il) . 
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Otro, D. Juan 'Gonzúlez Dúming'O, 
d~l ~ Terci-o, doce tri'enios (tres de 
tropa y ·dos d'e subofiei{l.l). 

Otro, D. Agustín González !Bogaz. 
del .\,1 Tercio, doce trienios (tres de 
tropa. y dos de subofi~ial). 

Otro, D. Enrique Gutiél'rez ~~lonso, 
de la Dirección General, once trienios 
(tres de tro:pa y tres da subofi-cial). 

Otro, D. Francisco García Fito, del 
41 Tercio, once trienios (dos de tropa 
y tres dt"l subof~eiaI). 

Otro, D. Hamón Ballestín Hernán
dez, del mismo, once trienios (seis 
de tropa y dos ,de subQficial). . 

otro, D. Julio .~meIlar López, del 
51 Tercio, once trienios (dos de tro
pa y cuatro de suboficial). 

Otro, D. Yicente ·Barrios Balboa,del 
51 Tercio, once hienios (uno de tro
pa y tres ·de suboficial). 

Otro, D. BIas Val derrama. Val de
rrama, ·del ¡jo\, Terci'O, {)noe trienios 
(dos de tropa y dos de suboficial). 

Otro, D. Ildefonso Pérez Sánch-ez, 
del 61 Tercio, once trienios (tres de 
tropa y cuatro de suboficiaJ). 

Otro, D. HlpólitO Maldona.cIo Gar
cía, d-el 00 Tercio, once trienios (dos 
de tropa. y oinco de suboficial). 

otro, D. Val~rianú Murciano Peina
do. del 65 T-ercio, once .trienio.s (dos 
de tropa y uinco de suboficial). 

Otro. D. Juan >Rodríguez Diaz, -del 
mismo, once trle-nlos(cinco de 1ro.pa 
y dos de subonelal). 

Otro, D. Miguel Morán ,Laoelana. d-e.l 
mismo, once trienios (si·ete de tropa 
y uno de suboficial). 
Ten1-en~ D. Joaquín Ga..rcía. Bravo, 

del 22 T-erclo, once trienios (siete de 
tropa y <los ,de subOtfi.clal). 

Otro, D. Alonso Hoyas Espinosa, 

30 da ábril ode 1969 

d-el 2a Tercio, onoe trienios (siete de 
tropo. y uno ,dil suboficial). 

Teniente coronel D. Martín Zabala 
Sainz, di?l .\,2 Terdo, diez 'trienios. 

Teniente D. Fruncisco Diaz Gm'Cia
P'Ooostales, ·de la Dirección ,G.eneral. 
>lUe?; trieni'Os (cinco d,e tropa y tres 
do suboficial). 

Otro, D. Hilarlo Benito Mena, ,del 
1,* Terc1.o, ,diez trieni'Os (seis oda ;ko
pa y tres de subofi{Jial). 

011'0, D. Rafael Rozalén Pérez, del 
mismo, diez trIenios (seis de tropa 
y dos de suboficial). 

Otro, D. Antonio ~Ioreno Torres, 
del 21 Tercio, diez 1rienios (cinco ·de 
tmpa y tres dil subofieial). 

Otro, D. Juan Haro Garrido,d·el Z.\, 
Tercio, diez trienios (seis ·[te tropa y 
dos de suboficial), a partir de 1 ·de 
abril de 1969. 

Otro, D. JOS!3 Qui.jaodaGH,del 25 
Tercio, diez trienios (seis de tropa y 
dos de suboficial). . 

Otro, D. José Valenzuela :'\fartínez, 
del 31 Tercio, diez ,trieni'Os (oois de 
tropa y d'OS de subO-Iicial). 

Otro, D. Julio Martín Mollón, del 
33 Tercio, diez trienios (seis de tropa 
y dos de suboficial). 

Otro, D. Domingo Rena TostadO, 
d-el 41 T-erelo,di·ez trienios .(cinco <le 
tropa. y >cuatro d-e subolicial). 

Capl-tl1.11 D. Antonio ·Gare!a. Durany, 
d€>l <:o-leglú d·e ·GU8.r<lias Jóv~nes .Du
que de Ahumad·a-, nUGve trienios (cín" 
ea do tropa. y uno de subo1'lc!aJ). 

Tenl€'ute ca.ro..n·el D. Agu.stfn Arnés 
Vlcent~, ·d-el U Terelo, ocho trl.enl-os 
(uno d-e tropa), a. :partir d·e 1 de abril 
-do 1009. 

Coman-d(l.nte D. >ManuelIGarea. Villa
ver-do, del -63 Terclú, seis trieni'Os. 

TÉmiente D. Enriquil ·J3.0bis Gonzá-

SECCION. DE ADQUISICIONES y 

JUNTA PRINCIPAL DE COMPRAS DEL 
lfINISTERIO DEL EJERCITO 

Hasta. l.as 9,45 ,horas del dío. 30 de 
mayo .0.& 1969 sea.cImiten oferta.s en 
Ja S&cr-eta:ria <le esta Junta Princi
'Pal, sita -en el pD..'loo· ,de la Rei·no. Cris
tina, íO.úm. ~'7 {Ma,drf.d), pa.ra la ad
qulsl.-ción de 25 ómnibus ·de 40/45 pla
zas, tp.OO' • concurso, 'con ,destIno a Ua 
lefatura ,de· T·ra,nsportes del Ejército, 
pOr 'UJl. importe- limite total de pesetas 
19.~.~ (expe·dlente T. P. 3-M-60-72), 
en. cuyo ,día, a las '¿Uez 110·ras y Juga.r 
exp.r&fadO$ ante-rlormente se, celebra
iré, ela.cto de 1!-clta-ción. 

Ls.e .a.ntr.egas del .citado' ma.te:rial se 
l'eeJi.á -en la. .Bas,e.:te ¡P.¡¡,rques y Ta
~ d-& T-olír·ejón ·de A,r.d·oz (-MadrId), 
en eLpla.zo maximo d-(} ,dos meses, o. 
~a.l11f' ~e 1a fecht1 da ,lo. .a.djudlcuclón 
,,:ttlaU't1va.. 
, ~ p.ropoB.¡{JlollO-S S9 hn,l'ó,n por l('Iu
P~Qi.d>Qo 'Y &erl1.n ,rodnctn,rltl.6 con {l't'.t'e
~ .aJ. mo,del,o rpUbUC!lAlo el, 091 DrARIO 
~~' d-el Mlnl'Atarlo dal EJór-olto nú-
1l ~'':'M, d-e :C·e-olla. 2S de ju.:nio de 1008, 
n~~a.n'do¡.e -e.:n la. to,rma qu·e se. in
~.r- \3<1 ¡pllego ,d'e bases.que, se. en
i!' ~ '8. dispOSicIón de los licltooo

es .>Sn ~a S'eCitstail'ia ,de ,esta. :runtl!-

P,rlnclpaJ. todos los días hábiles, odes
de las.nueve a ilas -catorce horas. 

La fio.nza que se unirá .a, la l»'OPO
slción s-erá ·del 2 por 100 del pre·c10. lí
mite estableoido. 

El importe de- los anuncios será sa
tIste-cho a proil'.rateo entr.e- los adju,dl
cataríos. 
. Madrl,d. 22 ,de aba'll de 1009. 

Núm. 215 P.1-1 

--,-
JUNTA PRINCIPAL DE COMPRAS DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Hasta las fM5 horas ,de~ día 13 de 
mayo ,d·¡; 1009 se, Otdmiten oferros en 
la. !$o<lt'eto..ria de, ·es.ta. Ju.uta Pt'lncipa1, 
sUn 0011 el puáeo ,de 10. Ra!,M Cristina, 
,número wt ,(Mndrl-d), par.n la n'llqulll!
ción -!l'E!' CentraLes megafó,n,!,cu¡; tmn· 
81~torlzfl¡dns y ,repuoB·tOI', pOl' nontl'u
tn·clón ,dlre-ctll.con desUno u 111. :roto.· 
tur·ll ,¡l,e- T,r(l,nsml~l·onos dol ~Jérclto, 
por ~l.n ilmp,o·rte límite, total de pese
tas 761í.800expe,dlente T. M. 17/6íl<-75), 
,en cuy,o ,día, y a las ,dt-ez horas, y au
gal' ,expresado ,anterlo,rmente, se celie
bra.rá ;f!1 a,eto ·de U.citac16n. 
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lez, ,del Centro ·de Instrucción, tres 
trie-nios (uno de tropa). 

Ot.ro, D. Miguel Gurri<lo !F'urest, del 
2;l Tercio, ,tJ.'e5 trienios (uno de tropa). 

Ot.ro, D. ~ranuel Villa. Pascual, ,d:el. 
61 Tercio, tl'es trienios. 

Otro, D. José Abad GutiérJ'ez, del 23 
Tercio, dos trienios'. 

Otro, D. Isaias Alonso Yega, ,del 43 
Ter.::io, dos trienios. 

Otro, D. José :.\Ia,tas Zapata, del 53-
Tercio, dos trienios. 

Otro, D. Angel Sánenez Olivares, 
del 61 Tert'io, ·dos trieJüos. 

Otro, D. Julio Tones "\-m-ar, del 63 
Tercio, dos trienios (uno de tropa). 

Caballero a~férez cadete D. Daniel 
Domingo '~Iaroto, de la Academia :Es
pecial, dos trienios (uno de tropa). 
. Otr'O, D. Víct.or Díaz Segura, ·de la. 
misma, -dos ·trienios (uno de tropa). 

Otro, Atilano Hinojosa, Gálind'O, da 
la misma, un trienio. 

Otro, D. Juan Gómez Bodero,de la 
misma, . un trienio. 

otro, D. José Gamón Alvar-ez, de la. 
misma. un trienio. 

Otrofi D. Enrique García ;Arias, ds 
la misma, un trienio. 

Otr'O, D. Juan ·García Cercaodi1l{), dS 
la misma, un trienio. 

Ot.r'O. D. José Góm-ez Aparlsi, de la. 
mi!'.ma. un trienio. 

Otro, D. José PlrizGonzález, ode la. 
misma, un trieni'O. 

ll'.SCA:t.A. DE ~O 

Tenienlre D. Ramón Alonso .Mlutioz, 
d-al 53 Te.reio, dl-ez trienios (-clnoo da 
tropa. y tres de subo!i-clal). 

Madrid, M deabrtI de 1969. 

MENÉNDEZ 

ENAJENACIONES 
En aas ·ofertas deberán hacer cons

tar ·que aceptan la ampliación que se 
estipu-Ia en el pliego ,de bases, que 
·pueda ,existir entre -el precio limite y 
·el ofertado, 

Las ·entregas d-el citado material se. 
·realizará en el Parque Central de 
Transmisiones ode El Par,do (Madrid), 
&1. ·el plazo máximo de tres meses, a 
partir ode lo. fecha de la adju·dicación 
,deflniti va.. 

Las proposíci,¡mes se harán por dU
plica·do y s·erán .re,dacta<l·as con arre
golo al modelo pubHcadoen el DIARIO 
OFICIAL ,deI Mini·sterlo del Ejército'nú
mero 14, de fecha 18 ,d-e -enero de 1009, 
entr.egá.n-dose ,en la forma que se in
,dica ,en el pliego de· ·,bases, que se 
.{!ncu entra. o. ·dlspos!-c1ón .(le. los Hcl
t.adol'-es· en la secretaría ¡J·B ,esta Jun
ta :Prlnc.\.pal, to,do& JOR días M.blles, 
,rlosd.elns nUGV8' a l,a¡¡ éntorce hornll, 

La. fianza. .que se· unir!l. -Il la pl"Opo. 
¡;lclóJ1l A~I'n. d¡'l 2 .por lOO del p!'eclo 
limite -estn.blecl,clo. 

EL lmpo·rto de Jos anu,nclos seJ'll. sa
tlsf'o·cho ,a proI'l'·a.teo ·entre- ~os n,ilj u
alentarlos. 

Ma·drid, 25 ,de abril. de 1'969-. 

Núm. 228 P.l-1 
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30 de .abril de 1969-

JUNTA PRINCIPAL DE ('()MPR:lS DEIJ realizará en el Laboratorio Químico 
MINISTERIO DEL EJERCITO Cent·ral (te Al'mmnt'uto, La ~[armio

Hasta las 10,45 horas del día 13 de 
mayo ·de 1969' se admiten ofí?rtus en 
la Secretaria ·dees1a Junta Principal, 
sita .en el paseo de la Rt>ina Cristina, 
número <,IT (Madrid). para la adquisi
ción de diversa maquinaria, por con
tratación directa, eon destino a la 
Je.fat.m:a, de Transportes del Ejérci
to, por un importe J.imi,te total de 
331.200,00 pesetas I(expediente núme
ro T. P. 40¡00-74), en cuyo ·día, y a 
las, once lloras, y lugar expresa·do an
:te;rJormente, se ee:lebrará el ooto de 
Jicitación . 

Las entregas (tel cií.a-do material se 
;realizará en: Las -Grúas y los Gatos 
Hidráulicos, en la Base de Torrejón 
de Ardoz (~1:adrid), y las seis rectifi
ca·doras en el .J\1macén Central de Su
ministros (Villaverde) ¡(Madrid), en 
.el plazo máximo de treinta días, a 
partir de la fecha de la a·djudicación 
definitiva. 

Las proposiciones- se .harán por du
plicado y serán ,reda·cta das con arre
glo al modelo publicadO en. el DIARIO 
OFiCIAL del Ministerio del Ejérci·to ml* 
mero 14 • .(fe fecha 18 de- enero de 1969, 
.entregándose en la forma que se in
dica en los .pliegos -de bases, qUé se 
encuentran o. disposición de los lici
tadores en la Secretaría .de ('sta Jun· 
ta P.rlnclpal, to-dos los <lías h¡1,bll-c-s, 
des-de las nl1eV~ a Jas catorce horas. 

La fianza que s& u.nlrá a la propo
sición· será. <l.eI 2 por 100 del 'Precio 
dimite establecido. 

El Importe de 105 anuncIos será sa
tisfecho a pror·rateo entre los a.dju. 
alentarlos. 

MSIdrl·d, 25 .¡l ... abril de 1009. 

Núm. 227 P.l-1 

,JUNTA PRIN{)IPAL DE COMPRAS DEL 

sa {Ma<h'idj, en p¡piazo m¡b,::imo que 
finalizal'li. el :$1 ·¡le ·dfciembl'f' de ltltln. 

Las proposiciones ::1.' lmni.n por ·du
plicado y serün .re-dacttllla¡; con a!'l't'
gIo al mOdelo pubEcado en e: DIARIO 
OFICIAL ·del :\Iinisferio {lel EjJl'eito nÍl
mero 1.\,.t, ·de fecha 28 de junio de 
1969. entregándose en la forma que se 
indica en el pliego de bases, que ~e 
encuentra a disposición de los licita
dores en la Secretaría de -esta Junta 
Principal, to-ILos ~os días hábiles, des
de las nu~ve a las catorce horas. 

La fianza que.se uni.rá a la propo
sición'será ·del 2, por 100 .del 'precio li
mite establecido. 

El importe .¡le los anuncios será sa
tisfecbD a prorrateo entre los adju
dicatarios. 

Madrid, 2S de abril d-e 1969. 

Xúm. 217 iP. 1-1 

JUNTA PRINCIPAL DE COMPRAS 

Hasta las 10,45 horas del día 2ú <le 
mayo de 1969 SE> a.dmiten ofertas en 
la Se.cretal'!a de esta Junta Principal • 
sita .en el paseo de la Reino. Cristina. 
número <;:¡ ·(Mailrl<l), para adquisición 
de- material sanitario, po.r .el slstpma 
·de eontrataelón -!llrecta, ,por un 1m
port& Inicial <le 345.000 pesetas, según 
·e¡opeliient·e 2 S. V. 4/00.70. 

Dicho acto. se celebrará a las once 
horas -del día ante.rlormente ln.cll.cn·do. 

Serán objeto de adquisición los ar
tículos siguientes: 

C!nc.o microscopios pa.ra análisIs cl1-
nloos, al precio limite unitario de 
44.000 pesetas. 

Un mIcr·oscoplo pa.ra audloclrugía, al 
pre-cLo límite de 125.000 pesetas un!
da.d. 

MINISTERIO DEL EJERCITO Las casas ofeJ:"entes podrán eoncu-
0.'.1'11' oon mate.r1al de proce-deneia ex-

Hasta Jets 11,45 horas d.al dío. 29 de tranje.fa al amparo ·de 10 ·previsto en 
mayo .(le 1%9 se admiten ofertas en la. Orden ·de- 11 de septIembr.e de 1956 
In. s!,l}l'et:ufn. ·rle pstn. Junta Principal, (<<·B. ,O .• núm. 008). 
sita ('ti pI pa~po ·rle la lltElina. Cristln.a, . Laª, :!'irmas que deseen concur:rlol' a. 
1I1'nllPI'1) 27 I(Madrld), ·pa,ra la u.dqui·esta licitación :presentarán muestras 
"~I~¡(!t1 .¡jl\. divers·os aparatos ¡para el ·de~ material que plesen oferta..r en 
é5tudio y oens9JYos de- cohetes, por esta Junta Prln-c!pal -de Compras co.n 
conc'urs-o, ·con ,destino a la Dlreooi(¡n una antelación mínima ·de doce d·ías 
Ge.nel'al de ·Industria y Materlal, por antes .¡j·e la fecha de Jo. celebración 
un Importe lími'te te,tal ,d'B :8.000.(',()·¡,;pe- ,de! acto. lf .. ll.s citadas mu~stras se ma..r· 
:setas (expe.d1ente l. M. 26/>00-7-1), .en ·carlÍll Cal! un lema, sin ind.icaelón 
cuyo <d.ra, y doce- horas, y lugar ex- alguna <de la razón sO<llal que las en
·p,r·osa.doi\ ,ante.rio.rmente, se· celehra- vía, hacién·close- consta.r ·en -el p.Jlego 
O.'á ·ell9icto ,de llcita-clón. de la ·oferta ·cuál es el lema. .alegl,110. 

Las Cllsas ofl"l'entes .podrán >concn· El plazo .de- -entrega de la merCan· 
rrk con niaterl·al >d·e ·p,roced,en>C!a. ex- cía adjudicada. &8ol'á d-e s.esenta ,dias, 
tro.nje-ra, po·r la totn.Hdad del mate- ·[lonta.dos a partir de la teeha en qu'l! 
It'lal a tlidqulr1r o ;p·o·!' lotes completos, se le comunIque al ~J.1to'l'esa,do lo. Cid
como mínimo. judlcaclón ,deflnltlVio., deblpndo .atec-

En 10.5 ·ofertas -debe·rdn hacer C01IR· tuar 'dl·ahas entregEl.llen la pIo.zo.. y 
tn.r 'qtlo .lJ.Coptnn 10. .o.mpllaolón (lur. 1'1(\ con<!!l.1<llo,n.es ·qu·e· dls,pone Jo. C!á:USlI. 
(jsUpula ·en ·el pli,ego ,de, J:)nS(\!!, que lo. 4.7 (I'el pliego d.e bases que ;rIge 
pun,t'l1l. ·exlat1>r ·entre- -ei! prEl(\!o Um·!ta y >Bsto. contrataoión\ 
t'1 I'lte·rta·do. Las, p.ropos!ClonoA se ho.rdn pOil" du-

LUSeJltrega5 .del clta.(i.o mat~lal se ·pl!caodo y gerán 1'edo.,ctaodas -con flm-e. 

D. O. núm. ffI 

g~o al mode-Io publica·do en 1'1 DIARIO 
OncIAL .o.el :\finistl'rio del Ejército mí· 
nwl'O 1U, de fecha 28 de. junio di' 1008, 
entregándoE'e en la forma que se in
dica en los- pliegos de bases que se 
encuentran. a d!sposición ·de los lici
tadores .ell la Secretaria .0.1.' .!'sta Jun
ta, todos los días llábiles, <le nueve 
a catorce lloras. 

La fianza que se unirá a la p.ropo
sición será >del 2 por 100 del precio 
~imite establecido para cada uno de 
los artículos. 

El importe >de los anunciosse.l'á sa
tisfecllo a prorl'ateo entre los 3,üju
dlcatarios. 

:\Iadriü, 21 de abril >de 1969. 

Xúm. 214 P.l-1 

JU8TA PRINCIPAL DE COMPRAS 

.Hasta las 9,45 lloras del <lía 29' de 
mayo de. 1969 s& admiten ofertas en 
la SE'cretarfa de esta Junta P·rincipal 
{te Comp.ras, sita en el ·paseo de ~a 
Reina Cristina, núm. 27, al objeto de 
.procr.d.er, mediante ooncurso, a. la a{t
quisición de víveres d~ fácil conser
vación, con -destino al Hospital Mili· 
tal' «GÓmez-U'lla., por. un lmpo.rte lnl
ela! >tie 1.359.718 pesetas, según expe
diente 1 S. V. ~/69-73. 

DIcl10 acto se cal.ebrará e. las diez 
ho,ras del día. anteriormente· eita.do. 

En el acto de p!'esentac.lón de ofe.r
tas se acompatlarán doa muestras del 
,a,·rtfculo ·o:!'e.rta.do dal tamat10 ode: dos 
kilos, dos :unlda<le& o litros. excepto 
para el carbón, que eo!ame.nte ee neo 
cesltan dos muestras de medio. k1W, 
aproxlm8.0dame.n.te. -cada. una. Los ei· 
tailas muestras se marcará.n con un 
lemn. sin Indlcaelón alguna. ·d& 1:\ 
,razón roclal que las envía, haeIén· 
d·ose eonstar en el pliego de la ofer
ta cuál es el lema" el·egida. 

El .$llazo .¡le -entrega. ·par·a. la. me·r· 
'Cancia ailjudieadoa. eSTá, como már 
ximo. de .quin-ce días p3lra los víveJ'es 
y sesenta di as ~ara el carbón y le· 
:tia, debiendo efectua.r dichas e.ntnegas 
en los Almacenes del H,oopita.l Mi· 
litar «Gómez-UlIa» (Madrid). 

Las pr.oposlciones se harán po-r du
pllea·do y serán O.'edact9Jdas con (wre· 
g10 al modelo. pu:bl1ca.do, en el DIARIO 
OFICIAL del -M!niste.rJ.>Q· del Ejército. nú
me.r·o 144, defeaha 28 de junio< d:a- 1968. 
entregándose en aa. forma .que se in
dica -en Jos pliegos de bases, qoo se
en·cuentran .a d1eposlción de los tici· 
t8JdoJ:'erS en la Secreta..ria d·e. esta Jun
ta, to.d>QS los dias hábiles, de Illueve, 
a cato.rce horas. 

Lo. fIanza .que- S9 'llntra a lo. [)l'Opo· 
alcIón se·rá. del SI, po-r 100 ,del l1I'Sclo M· 
mlte .estable·cl.do para. -c9ida 'ttn-o- d·e-los. 
ll·rt.iculos. 

El dmpo.1'teo de los anunc.los' sed sa
tlsfooho a pl'oil"lI'.ateo entre los fJldju.dl· 
cutu.l'loa. 

'MElJd,r.t.d. 22 Ide abrll ·de 1009-. 

Nl\m. ~18 P. 1-1 

80 reouerdR la obllsatorledad de pUblloal'$o en 0016 D ¡ARIO OfllOIAI.. ouantos anunolos hayan do 'Uoval'$o a 
efeoto por los Organismos, Oentros, Ouerpos y Dependen (1las militares, oon Independenoia de los que pUblloan en 

otras revistas ofiolales, asl 1) amo en 1ft Prensa naoloual. 
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